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Parlamento de Navarra 11 de febrero de 1992 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

~ ~~~~~~~ 

Proyecto de Ley foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
ENMIENDAS PRESENTADAS AL ARTICULADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de las enmiendas presentadas al articulado 
del proyecto de Ley foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, publicado en el Bole- 
tín Oficial de la Cámara núm. 22, de 30 de diciembre 
de 1991. 

Pamplona, 5 de febrero de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

ENMIENDA A LA EXPOSICION DE 
MOTIVOS 

ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de supresión del texto de la Exposi- 
ción de Motivos o Preámbulo. 

Motivación: 

De acuerdo con las enmiendas de este Grupo, el 
texto del proyecto no se correspondería con el con- 
tenido de la Ley. En todo caso, deberá adecuarse a 
la misma por lo que deberá ser, en su caso, de 
nueva o reformada sustancialmente, redacción. 

ENMIENDA AL ARTICULO 3." 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAM EN TAR10 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 3.' del 

Donde dice: rendimientos netos, incrementos y 

Debe decir: rendimientos netos e incrementos 

Proyecto, en los siguientes términos: 

disminuciones del patrimonio ... 

de patrimonio ... 

Motivación: 

renta. 
Las disminuciones de patrimonio no constituyen 

ENMIENDA AL ARTICULO 4." 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 4.1 . b) del 
Proyecto, que debe quedar redactado del siguiente 
modo: 

b) de los residentes en el extranjero que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 
12.1. b) de esta Ley foral. 

Motivación: 

No todos los residentes en el extranjero que 
conserven la condición política de navarros son su- 
jetos pasivos del Impuesto. La referencia que se 
hace en el texto alternativo al artículo 12.1 b) debe 
entenderse efectuada al texto propuesto para dicho 
precepto en otra enmienda de este Grupo Parla- 
mentario. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 5." 

ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al artículo 5.1, párrafo 
segundo, del Proyecto del siguiente texto: «cual- 
quiera que sea, en su caso, el régimen económi- 
co del matrimonio». 
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Motivación: 

La adición propuesta es consecuencia del crite- 
rio establecido en la Sentencia del Tribunal Constitu- 
cional de 20 de febrero de 1989. 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión en el artículo 5.4. d) del 
Proyecto de la expresión "y disminuciones». 

Motivación: 

la renta del sujeto pasivo. 
Las disminuciones de patrimonio no componen 

ENMIENDA AL ARTICULO 6." 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Nueva redacción: 
No estarán sujetos al Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas los incrementos de patrimo- 
nio que se encuentren sujetos al impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. 

Justificación: 

de fraude. 
La redacción del Proyecto posibilita situaciones 

ENMIENDAS AL ARTICULO 8." 

ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación en el apartado 2 del 

unominab por mormal,,. 

Se trata al parecer de un mero error pero puede 

artículo 8." en el sentido de sustituir la expresión: 

Motivación: 

generar equívocos. 

ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

fo primero, del Proyecto, en los siguientes términos: 
Se propone la modificación del artículo 8.2., párra- 

Donde dice: -valor nominal en el mercado,, 
Debe decir: <<valor normal en el mercado». 

Motivación: 

rial del Proyecto. 
El texto que se propone subsana un error mate- 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA* 

Se propone la modificación del artículo 8.2., párra- 
fo segundo, del Proyecto, en los siguientes términos: 

Donde dice: tipo del interés 
Debe decir: tipo de interés. 

El texto que se propone subsana un error mate- 

Motivación: 

rial del Proyecto. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 9." 

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 9.", párra- 
fo primero, del Proyecto, que debe quedar redacta- 
do del siguiente modo: 

La valoración de las operaciones entre una 
sociedad y sus socios o consejeros o los de otra 
sociedad del mismo grupo, así como con los 
cónyuges, ascendientes o descendientes de 
cualquiera de ellos, se realizará de conformidad 
con los precios que serían acordados en condi- 
ciones normales de mercado entre partes inde- 
pendientes, en los términos previstos en el ar- 
tículo 12 del Texto Refundido de las disposicio- 
nes del Impuesto sobre Sociedades. 

Motivación: 

El texto que se propone es más preciso que el 
del Proyecto y hace innecesarios los párrafos 2, 3 y 
4 del Proyecto, cuya supresión se propugna en otra 
enmienda de este Grupo Parlamentario. 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

4." del artículo 9." del Proyecto. 
Se propone la supresión de los párrafos 2.", 3." y 
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Motivación: 

La supresión que se propugna es coherente con 
el texto alternativo presentado por este Grupo Parla- 
mentario al párrafo 1 .' de este artículo 9." 

ENMIENDAS AL ARTICULO 10 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
a) del artículo 10 que quedará redactado de la si- 
guiente forma: 

a) Las prestaciones reconocidas al sujeto pasi- 
vo por la Seguridad Social o por las entidades que la 
sustituyan por inutilidad o incapacidad permanente, 
así como las prestaciones por desempleo reconoci- 
das por la respectiva Entidad Gestora. 

Motivación: 

Se trata de precisar el texto que en el proyecto 
parece referirse exclusivamente a los funcionarios al 
servicio de las Administraciones Públicas (que se 
trasladan a otro epígrafe o apartado específico) y de 
incorporar, como exentas, las prestaciones por des- 
empleo no reconocidas como exentas en el Proyec- 
to de Ley. 

ENMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 10 a) del 
Proyecto que debe quedar redactado del siguiente 
modo: 

a) Las prestaciones reconocidas al sujeto 
pasivo por la Seguridad Social o por las entida- 
des que la sustituyan como consecuencia de 
incapacidad permanente, así como las presta- 
ciones por desempleo reconocidas por la res- 
pectiva Entidad Gestora. 

Motivación : 

Proyecto. 
El texto que se propone subsana una omisión del 

ENMIENDA NUM. 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 1 O a). Rentas exentas. 

Añadir el siguiente texto: 
<(Así como los provenientes de la negociación 

colectiva que sean complemento de la situación an- 
terior. >> 

Justificación: 

Debe de entenderse que la renta originada como 
complemento de las prestaciones por expedientes 
de crisis o regulaciones de empleo que se consi- 
guen en la negociación colectiva, tiene la misma 
finalidad que la que se obtiene de las entidades 
públicas. 

ENMIENDA NUM. 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado a') a 
continuación del a), con el siguiente texto: 

a') Las pensiones por inutilidad o incapacidad 
permanente para el servicio de funcionarios de las 
Administraciones Públicas. 

Motivación: 

fusamente en el Proyecto de Ley. 
Se trata de precisar esta figura que aparece con- 

ENMIENDA NUM. 20 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al artículo 1 O del Proyecto 
de un nuevo párrafo a) bis, con el siguiente texto: 

a bis) Las pensiones por inutilidad o incapa- 
cidad permanente para el servicio de los funcio- 
narios de las Administraciones Públicas. 

Motivación: 

que en el Proyecto está tratada de forma confusa. 
La adición propuesta viene a regular una materia 

ENMIENDA NUM. 21 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 10. Letra b). De nueva re- 
dacción. 

«Las indemnizaciones por despido o cese del 
trabajador que provengan de'expediente administra- 
tivo, ejecución de sentencias, convenio, pacto o 
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contrato hasta el límite de diez millones de pese- 
tas.,, 

Justificación: 

La misma que en la letra anterior. Hay que consi- 
derar que normalmente se pacta mejoras en los ceses 
voluntarios o forzosos, siendo una renta que permite a 
quien la obtiene la subsistencia por un período corto 
de tiempo, constituyendo normalmente una valoración 
escasa de un capital largamente acumulado. 

ENMIENDA NUM. 22 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del párrafo segundo 
de la letra b) del artículo 10 del Proyecto, que debe 
quedar redactado del siguiente modo: 

La exención no será aplicable cuando el suje- 
to pasivo fuese contratado nuevamente por la 
misma empresa o por otra empresa vinculada a 
aquélla en virtud de relaciones de filial a matriz, 
o viceversa, en los tres años naturales siguien- 
tes a la efectividad del despido o cese. 

Motivación: 

El texto que se propone subsana un error mate- 
rial del Proyecto y precisa la fecha inicial de cómpu- 
to del plazo. 

ENMIENDA NUM. 23 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRAu 

Se propone la adición de un nuevo párrafo tercero 
al artículo 10 b) del Proyecto, con el siguiente texto: 

Se considerará que existe relación de entidad 
matriz a filial cuando la primera padcipe, directa o 
indirectamente, en el 25 por 1 O0 en el capital 80. 
cia1 de la segunda o cuando, sin mediar dicha 
circunstancia, una entidad ejerza en otra funcio- 
nes determinantes del poder de decidir. También 
se considerará que existe dicha relación entre las 
entidades que, según la regla anterior, sean filiales 
de una misma matriz. 
Motivación: 

en el Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 24 

El texto que se propone completa el que figura 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del apartado d) del 

artículo 10 que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

d) Las indemnizaciones que se produzcan co- 
mo consecuencia de todo tipo de daños, físicos, 
psíquicos, morales y materiales, tanto las conveni- 
das extrajudicialmente como las reconocidas legal o 
judicialmente. Igualmente, las percepciones deriva- 
das de contratos de seguro por idéntico tipo de 
daños hasta un máximo de 50 millones. 

Motivación: 

Se trata de precisar el texto a fin de dotarle de 
mayor claridad y de ampliar los supuestos de indem- 
nizaciones a los convenios extrajudiciales actual- 
mente generalizados. Se incrementa igualmente la 
exención de las prestaciones derivadas de contratos 
de seguro a la cuantía que se estima como objeto de 
indemnización actualizada en la práctica forense. 

ENMIENDA NUM. 25 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 10. Letra g) 

Suprimir el siguiente texto: 
Desde .Asociaciones declaradas ..... hasta el fi- 

nal del párrafo. 

Justificación: 

No existen razones para su consideración como 
renta exenta, además no hay control público en las 
convocatorias ni en el proceso de concesión. 

ENMIENDA NUM. 26 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
g) que quedará redactado de la siguiente forma: 

g) Las becas de convocatoria pública para cur- 
sar estudios en todos los niveles y grados del siste- 
ma educativo, hasta el de licenciatura o equivalen- 
tes. 

Reglamentariamente se determinarán la exen- 
ción de las becas concedidas por Entidades Públi- 
cas, Asociaciones declaradas de utilidad pública y 
Fundaciones legalmente reconocidas de interés so- 
cial, siempre que reúnan los requisitos de libre con- 
currencia y compatibilidad con las señaladas en el 
párrafo anterior y se refieran a los mismos niveles 
educativos. 
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Motivación: 

Se trata de distinguir expresamente las becas 
exentas y las que podrán serlo si reúnen las condi- 
ciones expresamente establecidas. 

ENMIENDA NUM. 27 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 10, g) 
Añadir después de: <<...equivalente,,, lo siguien- 

te: <<...así como las percibidas por Formación del 
Personal Investigador,,, . 

Motivación: 

Exonerar estas becas de baja cuantía. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 12 

ENMIENDA NUM. 28 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVAR RAN 

Se propone la modificación del artículo 12.1 del 
Proyecto, que debe quedar redactado del siguiente 
modo: 

1. Son sujetos pasivos del Impuesto: 
a) Las personas físicas que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 4.2 de esta Ley 
Foral, tengan su residencia habitual en Navarra. 

b) Los residentes en el extranjero que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 1 O de agosto, de Reintegración y Ame- 
joramiento del Régimen Foral de Navarra, conser- 
ven la condición política de navarros y obtengan 
rendimientos o incrementos de patrimonio produci- 
dos en territorio español. 

c) Las personas físicas a las que se refiere el 
artículo 4.3 de esta Ley Foral. 

Motivación: 

que el del Proyecto. 

I 

El texto que se propone es más claro y preciso 

ENMIENDA NUM. 29 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 12.2 del 
Proyecto, que debe quedar redactado del siguiente 
modo: 

2. Cuando los sujetos pasivos, con excepción 
de los comprendidos en la letra b) del número ante- 
rior, estén integrados en una unidad familiar podrán 
optar por tributar conjunta y solidariamente por este 
Impuesto con arreglo a lo establecido en el Título 
Vlll de esta Ley Foral. 
Motivación: 

El IRPF es, como su propio nombre indica, y 
como ha resaltado el Tribunal Constitucional, un 
tributo de carácter individual. La tributación conjunta 
y solidaria debe ser, por tanto, fruto de una opción 
expresa y no de una imposición o presunción legal. 

ENMIENDA NUM. 30 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO 
«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 

NAVARRA» 
Se propone la modificación del artículo 12.3 del 

Proyecto, que debe quedar redactado del siguiente 
modo: 

Los sujetos pasivos a los que se refieren las 
letras a) y c) del número 1 serán gravados por la 
totalidad de la renta que obtengan, con indepen- 
dencia del lugar donde se hubiese producido y 
cualquiera que sea la residencia del pagador. 
Motivación : 

El texto que se propone es consecuencia de la 
enmienda presentada por este Grupo Parlamentario 
áI número 1 de este artículo 12. 

ENMIENDA NUM. 31 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO 
«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 

NAVARRA» 
Se propone la modificación del artículo 12.4 del 

Proyecto, en los siguientes términos: 
Donde dice: Los sujetos pasivos referidos en la 

letra b) del número 1 del artículo 4." serán gravados ... 
Debe decir: Los sujetos pasivos a los que se 

refiere la letra b) del número 1 serán gravados ... 
Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de la 
enmienda presentada por este Grupo Parlamentario 
al número 1 de este artículo 12. 

ENMIENDA AL TITULO IV 

ENMIENDA NUM. 32 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO 
«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 

NAVARRA» 
Se propone la modificación de la rúbrica del Títu- 
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lo IV del Proyecto, que debe quedar redactado del 
siguiente modo: 

Motivación : 

TITULO IV. Base imponible 

La referencia a la base liquidable no es correcta. 

ENMIENDA AL ARTICULO 13 

ENMIENDA NUM. 33 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA>) 

Se propone la modificación de la rúbrica del ar- 
tículo 13 del Proyecto, que debe quedar redactada 
del siguiente modo: 

Articulo 13. Base imponible. Norma general. 

Motivación: 

La referencia a la base liquidable no es correcta. 

plazamiento de los cargos públicos para que no 
haya discriminación a favor de dichos cargos públi- 
cos. 

ENMIENDA NUM. 36 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
f) que quedará redactado de la siguiente forma: 

f) Las cantidades que se abonen por razón de 
su cargo a los miembros del Parlamento de Navarra, 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó- 
nomas, Cortes Generales, Parlamento Europeo y de 
las Corporaciones Locales, excepto las cuantías 
que las mencionadas Instituciones asignen para 
gastos. 

Motivación: 

Se trata de respetar expresamente la decisión de 
las Instituciones respecto a los criterios de gastos 
imputables a las asignaciones que determinan y que 
no en todos los casos constituyen exclusivamente 
los de viaje y desplazamiento. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 15 
ENMIENDA AL ARTICULO 16 

ENMIENDA NUM. 34 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 15. Contraprestaciones o 
utilidades. Letra b) Eliminar del párrafo el texto: 
.prestaciones por desempleo.. 

Justificación: 

En coherencia con la enmienda presentada al 
artículo 1 O a), en la que consideramos renta exenta 
a la proveniente por prestaciones de desempleo, 
cualquiera que sea su origen. Por ello no cabe en- 
tenderla como rendimiento de trabajo. 

ENMIENDA NUM. 35 

FORMULADA' POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 15, f) 
Suprimir «..., excluyéndose, en todo caso, la par- 

te de las mismas que dichas instituciones asignen 
por gastos de viaje y desplazamiento.. 

Motivación: 

Limitar la exclusión de gastos de viaje y des- 

ENMIENDA NUM. 37 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 16, d) 
Añadir 4n fine. lo siguiente: .En ningún caso 

serán incluidas dentro de este concepto aquellas 
satisfechas por la cobeFtura y obligaciones por pres- 
taciones, de jubilación, viudedad, orfandad, invali- 
dez o supervivencia.. 

Motivación: 

Que no se pueda contabilizar como retribuciones 
en especie las prestaciones de jubilación, viudedad, 
orfandad o supervivencia. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 17 

ENMIENDA NUM. 38 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda al artículo 17.1.1 .O), proponiendo la 
sustitución por el siguiente: 
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TEXTO ALTERNATIVO: 

~1 .O) En el caso de la letra a): 
Si se trata de vivienda arrendada, puesta a dis- 

posición del sujeto pasivo, por la cuantía del alquiler 
satisfecho. 

En los demás casos, por la cuantía que resulte 
de aplicar el 2 por 100 al valor catastral por el que la 
citada vivienda figure a efectos de la Contribución 
Territorial Urbana. 

En ambos supuestos el límite máximo de la valo- 
ración será el 10 por 100 de las restantes contra- 
prestaciones de trabajo que perciba el sujeto pasivo 
por su cargo o empleo.. 

Motivación: 

límite máximo. 
Se trata de aplicar a ambos supuestos un mismo 

ENMIENDA NUM. 39 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del segundo párrafo 
del apartado 2." del punto 1 del artículo 17, que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

En el supuesto de uso, por el 15 por 100 anual 
del coste a que se refiere el párrafo anterior, durante 
un período máximo de cinco años si se tratase del 
mismo vehículo y este fuese propiedad del emplea- 
dor. 

Si no fuese de propiedad del empleador, por el 
importe abonado por la empresa para su utilización. 

En el supuesto de uso y posterior entrega la 
valoración de esta última se efectuará de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 6." de este número. 

Motivación: 

La duración de los vehículos aconseja fijar un 
plazo para la estimación de los rendimientos si se 
trata del mismo vehículo. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 18 

ENMIENDA NUM. 40 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
a) del artículo 18, que quedará redactado de la si- 
guiente forma: 

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social, las 
obligatorias de funcionarios a las Mutualidades Ge- 
nerales y las detracciones por derechos pasivos y 

cotizaciones a los Colegios de Huérfanos o Institu- 
ciones similares. 

Motivación: 

Se trata de corregir la redacción a fin de evitar 
interpretaciones erróneas sobre las cotizaciones 
que, el proyecto, parece referir exclusivamente a los 
funcionarios. 

ENMIENDA NUM. 41 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 18, c) 

De supresión. 

Motivación: 

Desde la consideración que la colegiación profe- 
sional debe ser voluntaria y en ningún caso, obliga- 
toria. De este modo, no beneficiamos fiscalmente el 
hecho de la obligatoriedad profesional. 

ENMIENDA NUM. 42 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

E US KO AL KA RTAS U N A 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
d) que quedará redactado de la siguiente forma: 

d) En concepto de otros gastos, la cantidad 
que resulte de aplicar el 1 O por 1 O0 sobre el importe 
de los ingresos íntegros, excluidas las contribucio- 
nes que los promotores de Planes de Pensiones o 
de sistemas de previsión social alternativos imputen 
a los partícipes, con un máximo de 200.000 pesetas. 
Dicho porcentaje será el 15 por 100, con un límite de 
600.000 pesetas para los sujetos pasivos minus- 
válidos incluidos los que padezcan una ceguera to- 
tal que deban desplazarse a su lugar de trabajo y 
que acrediten su minusvalía mediante certificado 
expedido por el Instituto u organismo oficial compe- 
tente. 

Reglamentariamente podrá ampliarse dicho por- 
centaje, así como su límite, a las características de 
relaciones laborales determinadas, cuando resulten 
manifiestamente insuficientes para incluir los gastos 
específicos de las mismas. 

Motivación: 

Se trata de corregir el importe del límite del 
proyecto sorprendentemente limitado para las ren- 
tas de trabajo fundamentalmente ya que el 10 por 
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100 no se corresponde con el exiguo límite de 
100.000 pesetas. La enmienda incrementa esta 
cuantía a 200.000 pesetas. 

ENMIENDA NUM. 43 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 18 d), 
párrafo primero, del Proyecto, que debe quedar re- 
dactado del siguiente modo: 

d) En concepto de otros gastos, la cantidad 
que resulte de aplicar el 5 por 100 sobre el importe 
de los ingresos íntegros, excluidas las contribucio- 
nes que los promotores de Planes de Pensiones 
imputen a los partícipes, con un máximo de 250.000 
pesetas. Dicho porcentaje será el 15 por 100, con 
límite de 600.000 pesetas, para los sujetos pasivos 
minusválidos, incluidos los que padezcan ceguera 
total, que debiendo desplazarse a su lugar de traba- 
jo no puedan hacerlo por sí mismos y que acrediten 
su minusvalía mediante certificado expedido por los 
servicios de bienestar social de la Administración de 
la Comunidad Foral. 

Motivación: 

El texto que se propone es más coherente con la 
naturaleza de la deducción que el que figura en el 
Proyecto, en el que, además se fija un límite máximo 
de 100.000 pesetas que hace prácticamente inope- 
rante el porcentaje establecido del 10 por 100 del 
importe de los ingresos íntegros. 

ENMIENDA NUM. 44 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 18 d) de modificación. 
Donde dice << ... 100.000 .... debe decir 

<<. . .200.000~~. 
Motivación: 

trabajo. 
Mejorar el tratamiento fiscal de las rentas de 

ENMIENDA NUM. 45 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 18 d) de adición. 
Añadir lo siguiente: 4 k h o  porcentaje será del 

15%, con límite de 600.000 pesetas para los sujetos 
pasivos, incluidos los que padezcan ceguera total, 

que debiendo desplazarse a su lugar de trabajo no 
puedan hacerlo por sí mismos y que acrediten su 
minusvalía mediante certificado expedido por el ór- 
gano competente.. 

Motivación: 

les de este colectivo. 
Contemplar fiscalmente los gastos excepciona- 

ENMIENDAS AL ARTICULO 19 

ENMIENDA NUM. 46 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición de un nuevo artículo 19 bis 
con el siguiente texto: 

Artículo 19 bis. Individualización de los rendi- 
mientos del trabajo. 

Los rendimientos del trabajo corresponderán ex- 
clusivamente a quien haya generado el derecho a 
su percepción. 

No obstante, las pensiones y haberes correspon- 
derán a las personas físicas en cuyo favor estén 
reconocidas. 

Motivación: 

proyecto de Ley. 
Se trata de incorporar una precisión técnica al 

ENMIENDA NUM. 47 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA* 

Se propone la adición al Proyecto de un nuevo 
artículo 19 bis, con el siguiente texto: 

Artículo 19 bis. Individualización de los rendi- 
mientos del trabajo. 

Los rendimientos del trabajo corresponderán ex- 
clusivamente a quien haya generado el derecho a 
su percepción. No obstante, las pensiones y habe- 
res pasivos corresponderán a las personas físicas 
en cuyo favor estén reconocidos. 

Motivación: 

El carácter individual del Impuesto aconseja es- 
tablecer los criterios de individualización de los ren- 
dimientos del trabajo dentro de la Sección l.a del 
Capítulo I del Título V y no dentro de un Capítulo 
específico dedicado a la tributación individual, ya 
que ésta no es algo <<especial-, sino la norma gene- 
ral que hay que aplicar, mientras no se opte expre- 
samente por la tributación conjunta. 
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ENMIENDAS AL ARTICULO 20 

ENMIENDA NUM. 48 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 
Enmienda de adición en el apartado 1 del artícu- 

<<bienes o derechos» a continuación de Cgele- 
lo 20 de la expresión: 

mentos patrimoniales.. 
Motivación: 

Se trata de corregir una omisión técnica. 

ENMIENDA NUM. 49 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO 
«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 

NAVARRA v 

Se propone la supresión en el artículo 20.3. a) 
del Proyecto de la expresión <<cedidos en uso, arren- 
dados o subarrendados.. 
Motivación: 

La supresión que se propone es consecuencia 
de otras enmiendas presentadas por este Grupo 
Parlamentario a la tributación de los rendimientos 
del capital inmobiliario. 

ENMIENDA NUM. 50 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 
Enmienda de modificación del texto del párrafo 

a) del apartado 3 del artículo 20, que quedará redac- 
tado de la siguiente forma: 

a) Los provenientes de los bienes inmuebles 
tanto rústicos como urbanos, que no constituyan la 
vivienda habitual o que no se hallen afectos a activi- 
dades empresariales o profesionales realizadas por 
el sujeto pasivo. 
Motivación: 

Se trata de incluir los bienes inmuebles a excep- 
ción de la vivienda habitual, tales como los no ocu- 
pados que, sin embargo, sí deben incluirse como 
rendimientos. En este sentido, se enmiendan tam- 
bién los artículos 23 y 24. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 22 

ENMIENDA NUM. 51 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO 
EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición de un nuevo artículo 22 bis, 
con el siguiente texto: 

Artículo 22 bis. Individualización de las rentas de 
capital. 

Los rendimientos del capital se considerarán ob- 
tenidos por los sujetos pasivos que, según lo previs- 
to en la Ley Fora1 del Impuesto sobre el Patrimonio, 
sean titulares de los elementos patrimoniales, bie- 
nes o derechos, de que provengan dichos rendi- 
mientos. 

Motivación: 

Se trata de una precisión omitida en el texto. 

ENMIENDA NUM. 52 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al Proyecto de un nuevo 
artículo 22 bis, con el siguiente texto: 

Artículo 22 bis. Individualización de los rendi- 
mientos del capital. 

Los rendimientos del capital se considerarán ob- 
tenidos por los sujetos pasivos que, según lo previs- 
to en el número 3 del artículo 7 de las Normas del 
Impuesto sobre el Patrimonio, sean titulares de los 
elementos patrimoniales, bienes o derechos de que 
provengan dichos rendimientos. 

Motivación: 

El carácter individual del Impuesto aconseja es- 
tablecer los criterios de individualización de los ren- 
dimientos del capital dentro de la Sección 2.” del 
Capítulo I del Título V y no dentro de un Capítulo 
específico dedicado a la tributación individual, ya 
que ésta no es algo <<especial., sino la norma gene- 
ral que hay que aplicar, mientras no se opte expre- 
samente por la tributación conjunta. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 23 

ENMIENDA NUM. 53 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 23 del 
Proyecto, que debe quedar redactado del siguiente 
modo: 

Artículo 23. Rendimientos íntegros del capital in- 
mobiliario. 
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Tendran la consideración de rendimientos ínte- 
gros procedentes de la titularidad de bienes inmue- 
bles rústicos y urbanos o de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos: 

a) En el supuesto de inmuebles cedidos en 
uso, arrendados o subarrendados: 

1. El importe que por todos los conceptos se 
reciba del cesionario, arrendatario o subarrendata- 
rio, incluido, en su caso, el correspondiente a todos 
aquellos bienes cedidos con el inmueble y excluido 
el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

2. El importe de la participación en el precio del 
subarriendo o traspaso que perciba el propietario o 
usufructuario. 

3. Si el propietario o el titular del derecho real 
se reservase algún aprovechamiento, se computa- 
rán también como ingresos las cantidades que co- 
rrespondan al mismo, siempre que dicho aprove- 
chamiento no constituya en sí mismo una actividad 
empresarial, en cuyo caso se incluirán entre los 
ingresos de la misma. 

b) En el supuesto de los restantes inmuebles 
urbanos, excluido el suelo no edificado, la cantidad 
que resulte de aplicar el 2 por 1 O0 al valor por el que 
se hallen computados o deberían, en su caso, com- 
putarse a efectos del Impuesto o sobre el Patrimo- 
nio. 

Cuando existan derechos reales de disfrute, el 
rendimiento computable a estos efectos en el titular 
del derecho será el que correspondería al propieta- 
rio. 

Cuando se trate de inmuebles en construcción y 
en los supuestos en que, por razones urbanísticas, 
el inmueble no sea susceptible de uso, no se esti- 
mará rendimiento íntegro alguno. 

Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de 
otras enmiendas presentadas por este Grupo Parla- 
mentario a la tributación de los rendimientos del 
capital inmobiliario. 

ENMIENDA NUM. 54 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el apartado a) del artícu- 
lo 23 del siguiente párrafo: 

En los supuestos de cesión de uso en que no 
conste contraprestación del cesionario, el 2 por 1 O0 
del valor catastral por el que figure el inmueble a 
efectos de la Contribución Territorial Urbana. 

Motivación : 

En las cesiones de uso normalmente no se pro- 
duce contraprestación ya que ésta constituye gene- 

ralmente objeto de arrendamiento o subarriendo, 
por lo que debe imputarse el mismo rendimiento, 
para estos supuestos, que el previsto en las otras 
figuras similares del proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 55 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 
Enmienda al artículo 23. 
De adición, crear un nuevo apartado c) del si- 

guiente tenor: 
<<c) En el supuesto de los restantes inmuebles, 

excluido el suelo no edificado y la vivienda habitual, 
la cantidad que resulte de aplicar el 2 por 100 al 
valor por el que se hallan computados, o deberían 
en su caso computarse a efectos del Impuesto so- 
bre el Patrimonio.>> 
Motivación : 

ocioso dado el problema social de la vivienda. 

ENMIENDA NUM. 56 

No facilitar la existencia de patrimonio urbano 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 
Enmienda de adición de un nuevo apartado c) 

con el siguiente texto: 
c) En el supuesto de los restantes inmuebles 

urbanos, excluidos el suelo no edificado y la vivien- 
da habitual del sujeto pasivo, la cantidad que resulte 
de aplicar el 2 por 100 al valor catastral por el que 
figure el inmueble a efectos de la Contribución Terri- 
torial Urbana. 

Cuando existan derechos reales de disfrute, el 
rendimiento computable a estos efectos en el titular 
del derecho será el que correspondería al propietario. 

Cuando se trate de inmuebles en construcción y 
en los supuestos en que por razones urbanísticas el 
inmueble no sea susceptible de uso, no se estimará 
rendimiento íntegro alguno. 
Motivación: 

Se trata de incorporar entre los rendimientos los 
derivados de los inmuebles no arrendados o suba- 
rrendados o cedidos en uso y que no constituyan la 
vivienda habitual del contribuyente. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 24 

ENMIENDA NUM. 57 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO 
EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del artículo 24 que 
quedará redactado de la siguiente forma: 
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Artículo 12. Gastos deducibles. 
1. Tendrán la consideración de gastos deduci- 

bles de los ingresos procedentes de los bienes y 
derechos a que se refieren los apartados a) y b) del 
artículo anterior: 

a) Texto del Proyecto. 
b) Texto del Proyecto. 
2. Tendrán, asimismo, la consideración de gas- 

tos deducibles de los ingresos procedentes de los 
bienes y derechos a que se refiere el apartado c) del 
artículo anterior: 

- Las cuotas y recargos, salvo el de apremio, 
devengados por Contribución Territorial Urbana. 

- Los intereses de capitales ajenos invertidos en 
la adquisición o mejora de los citados inmueblec. 

El importe de estas deducciones no podrá supe- 
rar el de los rendimientos íntegros obtenido de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. 

Motivación: 

La enmienda trata de incorporar, al igual que en 
los rendimientos, los gastos deducibles de aquellos 
bienes o derechos que no consten arrendados, su- 
barrendados o cedidos en uso. 

ENMIENDA NUM. 58 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 24 del 
Proyecto, que debe quedar redactado del siguiente 
modo: ' 

Artículo 24. Gastos deducibles. 
Tendrán la consideración de gasto deducible pa- 

ra la determinación del rendimiento neto de los bie- 
nes y derechos patrimoniales a que se refiere el 
artículo anterior: 

a) Tratándose de los bienes y derechos com- 
prendidos en la letra a): 

- Los gastos necesarios para su obtención. La 
deducción de los intereses de los capitales ajenos 
invertidos en la adquisición o mejora de tales bienes 
o derechos y demás gastos de financiación no podrá 
exceder de la cuantía de los rendimientos íntegros 
obtenidos por la cesión del inmueble o derecho. 

- El importe del deterioro sufrido por el uso o 
trancurso del tiempo en los bienes de los que proce- 
dan los rendimientos, en las condiciones que regla- 
mentariamente se determinen. 

b) Tratándose de los bienes y derechos com- 
prendidos en la letra b): 

- Las cuotas y recargos, salvo el de apremio, 
devengados por la Contribución Territorial Urbana. 

- Los intereses de los capitales ajenos inverti- 
dos en la adquisición o mejora de la vivienda habi- 
tual. 

Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de 
otras enmiendas presentadas por este Grupo Parla- 
mentario a la tributación de los rendimientos del 
capital inmobiliario. 

ENMIENDA NUM. 59 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 24, a) de adición. 
Añadir después de: <<...inmueble o derecho,,, lo 

siguiente: <<...hasta un máximo de 800.000 pesetas 
anuales.. 

Motivación: 

Poner un límite a la deducción de los intereses 
de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o 
mejora de los bienes o derechos patrimoniales con- 
templados. 

ENMIENDA AL ARTICULO 25 

ENMIENDANUM. 60 , 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 25 del 
Proyecto, en los siguientes términos: 

Donde dice: al que resultaría de aplicar el 2 por 
1 O0 al valor catastral por el que figure el inmueble a 
efectos de la Contribución Territorial Urbana. 

Debe decir: al computable conforme a lo pre- 
visto en la letra b) del artículo 23. 

Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de 
otras enmiendas presentadas por este Grupo Parla- 
mentario a la tributación de los rendimientos del 
capital inmobiliario. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 29 

ENMIENDA NUM. 61 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de supresión del penúltimo párrafo del 
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punto 5.' del artículo 29 que dice: <<Estos porcenta- 
jes serán ... durante toda la vigencia del contrato.. 

Motivación: 

No parece muy lógico preestablecer un tipo ren- 
dimientos inamovibles durante toda la duración de la 
renta vitalicia, cuando si se modifican, en función de 
la edad del sujeto pasivo en el momento de la cons- 
titución de la renta. 

La enmienda supone una evolución a menos de 
los ren@imientos en función del incremento en la 
edad del rentista. 

ENMIENDA NUM. 62 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda al artículo 29, proponiendo la sustitu- 
ción del penúltimo párrafo del apartado 5 . O ,  por el 
siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 

«Estos porcentajes serán los correspondientes a 
la edad del rentista en el momento de la primera 
percepción de la renta y permanecerán constantes 
durante toda la vida del contrato.. 

Motivación : 

Se trata de que los porcentajes se computen <<en 
el momento de la primera percepción,,, en lugar de 
serlo cuando se constituye la renta. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 30 

ENMIENDA NUM. 63 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 30. Rendimientos del capi- 

Letras b) y c). Nueva redacción: 
<<b) La inversión en activos de esta naturaleza 

no podrá superar la cuantía de cinco millones de 
pesetas por sujeto pasivo. 

c) La inversión anual no podrá exceder de qui- 
nientas mil pesetas por sujeto pasivo.. 

Justificación: 

La propuesta del proyecto concede exenciones 
que favorecen exclusivamente a las rentas altas, 
que son las únicas que tienen esta capacidad de 
ahorro. 

tal mobiliario exentos. 

ENMIENDA NUM. 64 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 30. De adición. 
Añadir después de <<...reglamentariamente>> lo 

siguiente <<excepto los derivados de Planes de Aho- 
rro cuyos titulares posean un patrimonio, excluida la 
vivienda habitual, superior a 8.000.000 millones>>. 

Motivación: 

a los sujetos pasivos de rentas bajas y medias. 
Limitar el acceso a los Planes de Ahorro popular 

ENMIENDAS AL ARTICULO 32 

ENMIENDA NUM. 65 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el artículo 32 de dos 
nuevos apartados 3 y 4 con el siguiente texto: 

3. También se considerarán gastos deducibles, 
el importe de los intereses de capitales ajenos utili- 
zados íntegramente para la suscripción de acciones 
de la empresa en que se preste el trabajo personal. 

4. Los rendimientos del capital mobiliario, una 
vez deducidos los gastos a que se refieren los tres 
apartados anteriores, se reducirán en 35.000 pese- 
tas anuales sin que, como consecuencia de tal dis- 
minución, el rendimiento neto pueda ser negativo. 

Motivación: 

Son medidas de política fiscal incentivadoras del 
ahorro e inversión que deben contemplarse en la 
Ley. 

ENMIENDA NUM. 66 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al artículo 32 del Proyecto 
de un nuevo número 3, con el siguiente texto: 

3. Los rendimientos del capital mobiliario, una 
vez deducidos los gastos a que se refieren los nú- 
meros anteriores, se reducirán en 25.000 pesetas 
anuales, sin que, como consecuencia de tal dismi- 
nución, el rendimiento neto pueda resultar negativo. 

Motivación: 

El texto que se propone trata de introducir en 
nuestro sistema tributario una prima fiscal al ahorro 
que está vigente en el resto del Estado. 
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ENMIENDA AL ARTICULO 33 

ENMIENDA NUM. 67 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del párrafo b) del 
apartado 2 del artículo 33, que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

b) Que para el desempeño de aquélla el sujeto 
pasivo figure inscrito en el régimen correspondiente 
de empresarios autónomos de la Seguridad Social 
por la actividad o que se tenga, al menos, una per- 
sona empleada con contrato laboral. 

Motivación: 

Es evidente que la figura del empresario autóno- 
mo, sin otro personal laboral, es práctica común y no 
debe excluirse en el tratamiento de los arrendamien- 
tos o compra-venta de los bienes inmuebles. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 34 

ENMIENDA NUM. 68 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA D 

Se propone la supresión del párrafo segundo del 
artículo 34.2 del Proyecto. 

Motivación: 

rente con otros preceptos. 
El texto cuya supresión se propone es incohe- 

ENMIENDA NUM. 69 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del segundo 
párrafo del apartado 2 del artículo 34, que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

No se considerará a estos efectos rendimiento 
neto el incremento o disminución patrimonial produ- 
cido en los supuestos de transmisión lucrativa <<inter 
vivos» de la totalidad del citado patrimonio, cuando 
concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que la transmisión se produzca entre ascen- 
dientes y descendientes en línea directa y 

b) Que el adquiriente no transmita total o par- 
cialmente <<inter vivos» el patrimonio adquirido en un 
plazo mínimo de cinco años. 

Motivación: 

Se trata de preservar la conservación del patri- 
monio familiar facilitando la transmisión de la titulari- 
dad a los descendientes. 

ENMIENDA NUM. 70 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al párrafo 3." del artículo 
34.3 del Proyecto, a continuación de la expresión 
<<Se entenderá que no ha existido desafectación., 
del siguiente texto: 

salvo en los supuestos de cese en el ejercicio 
de la actividad 

Motivación : 

En los supuestos de cese en el ejercicio de la 
actividad no debe operar la regla general que se 
establece en este párrafo 3." 

ENMIENDA NUM. 71 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación en la parte final del 
primer párrafo del apartado 4 del artículo 34 en el 
sentido-de sustituir la expresión: 

<<en las mismas condiciones establecidas a efec- 
tos del Impuesto sobre Sociedades. 

por la siguiente: 
-en un período no superior a dos años),. 

Motivación: 

siones genéricas. 
Se trata de precisar el texto a fin de evitar remi- 

ENMIENDAS AL ARTICULO 35 

ENMIENDA NUM. 72 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión en el párrafo inicial del 
artículo 35 del Proyecto, de la expresión <<y de lo 
establecido en el párrafo segundo del número 2 del 
artículo 34,,. 

Motivación: 

La supresión que se propone es consecuencia 
de la enmienda presentada por este Grupo Parla- 
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mentario al párrafo segundo del número 2 del artícu- 
lo 34. 

ENMIENDA NU#. 73 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado d) al 
número 2.O del artículo 35, con el siguiente texto: 

d) En concepto de otros gastos, la cantidad 
que resulte de aplicar el 1 por 100 sobre el importe 
de los rendimientos íntegros. 

Reglamentariamente podrá adaptarse dicho por- 
centaje, así como su límite, a las características de 
determinadas actividades cuando resulten manifies- 
tamente insuficientes para incluir los gastos especí- 
ficos de las mismas. 

Motivación: 

Se trata de incorporar la reducción por el con- 
cepto de <<gastos de imposible o de difícil justifica- 
ción,, de la misma forma aunque en menor cuantía 
que en las rentas de trabajo. 

ENMIENDA NUM. 74 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al artículo 35.2.' del 
Proyecto de un nuevo párrafo a) bis, con el siguiente 
texto: 

a bis) El 1 por 100 sobre el importe de los 
rendimientos íntegros, por gastos necesarios de 
difícil justificación, cuando se trate de activida- 
des profesionales. Reglamentariamente, podrá 
adaptarse este porcentaje a las características 
de determinadas actividades profesionales, 
cuando resulte manifiestamente insuficiente pa- 
ra incluir los gastos específicos de las mismas. 

Motivación: 

El texto que se propone colma una laguna del 
Proyecto con una norma idéntica a la vigente en el 
resto del Estado. 

ENMIENDA NUM. 75 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al artículo 35 del Proyecto 
de una disposición especial 3.', con el siguiente 
texto: 

3." Lo dispuesto en este artículo se enten- 
derá sin perjuicio, en su caso, de las reglas es- 
peciales para la determinación del rendimiento 
neto en el régimen de estimación objetiva. 

Motivación: 

del Proyecto. 
La adición que se propone subsana una omisión 

ENMIENDA NUM. 76 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA* 

Se propone la adición al Proyecto de un nuevo 
artículo 35 bis, con el siguiente texto: 

Artículo 35 bis. Individualización de los rendi- 
mientos de las actividades empresariales o profesio- 
nales. 

Los rendimientos de las actividades empresaria- 
les o profesionales se considerarán obtenidos por 
quienes realicen de forma habitual, personal y direc- 
ta la ordenación por cuenta propia de los medios de 
producción y los recursos humanos afectos a las 
actividades. Se presumirá, salvo prueba en contra- 
rio, que dichos requisitos concurren en quienes figu- 
ren como titulares de las actividades empresariales 
o profesionales. 

Motivación: 

El carácter individual del Impuesto aconseja es- 
tablecer los criterios de individualización de los ren- 
dimientos de las actividades empresariales o profe- 
sionales dentro de la Sección 3." del Capítulo I del 
Título V y no dentro de un capítulo específico dedica- 
do a la tributación individual, ya que ésta no es algo 
<<especial,,, sino la norma general que hay que apli- 
car, mientras no se opte expresamente por la tribu- 
tación conjunta. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 36 

ENMIENDA NUM. 77 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA* 

Se propone la adición al artículo 36 del Proyecto 
de un nuevo número 2 bis, con el siguiente texto: 

2 bis. No estarán sujetos los incrementos netos 
de patrimonio que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de transmisiones onerosas, cuando el 
importe global de éstas durante el año natural no 
supere 500.000 pesetas. 
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Motivación: 

La adición que se propone introduce un incentivo 
fiscal al ahorro con un alcance idéntico al vigente en 
el resto del Estado. 

ENMIENDA NUM. 78 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
3 del artículo 36 que quedará redactado de la si- 
guiente forma: 

3.a) No tendrán la consideración de incremen- 
tos o disminuciones del patrimonio las variaciones 
en el valor del patrimonio del sujeto pasivo que 
procedan de otros conceptos sujetos a este impues- 
to. 

b) No estarán sujetos los incrementos netos de 
patrimonio cuando su importe total durante el año 
natural no supere las 500.000 pesetas y se pongan 
de manifiesto como consecuencia de transmisiones 
onerosas, cuyo importe global en el citado año natu- 
ral, no sea superior a 600.000 pesetas. 

Motivación: 

Se trata de incorporar la deducción en los incre- 
mentos netos con motivo de transmisiones onero- 
sas en el año natural hasta el límite señalado. 

ENMIENDA NUM. 79 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

(<SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión del último párrafo de la 
letra d) del nút'nero 5 del artículo 36 del Proyecto. 

Motivación: 

constituirse en una fuente de elusión fiscal. 
El precepto cuya supresión se propone puede 

ENMIENDA NUM. 80 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el apartado a) del punto 

y de las contempladas en el segundo párrafo del 
6 del artículo 36, la siguiente expresión: 

apartado 2 del artículo 34. 

Motivación: 

po incorpora en el mencionado artículo. 
Se trata de incorporar el supuesto que este Gru- 

ENMIENDAS AL ARTICULO 38 

ENMIENDA NUM. 81 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
a) del punto 1 del artículo 38 que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

a) 1. El importe real por el que dicha adquisi- 
ción se hubiere efectuado aplicando a dicho importe 
los siguientes coeficientes de actualización, en fun- 
ción de la fecha de adquisición: 

Con anterioridad al 1 de Enero de 1979 ..... 3,019 
En el ejercicio de 1979 .............................. 2,844 
En el ejercicio de 1980 .............................. 2,575 
En el ejercicio de 1981 .............................. 2,354 
En el ejercicio de 1982 .............................. 1,962 
En el ejercicio de 1983 .............................. 1,917 
En el ejercicio de 1984 .............................. 1,699 
En el ejercicio de 1985 .............................. 1,518 
En el ejercicio de 1986 .............................. 1,344 
En el ejercicio de 1987 .............................. 1,300 
En el ejercicio de 1988 .............................. 1,215 
En el ejercicio de 1989 .............................. 1,152 
En el ejercicio de 1990 .............................. 1,122 

2. Anualmente se corregirá esta Tabla en fun- 
ción del incremento del IPC de Navarra. 

Motivación: 

la correspondiente variación monetaria. 
Se trata de aplicar a los valores de adquisición, 

ENMIENDA NUM. 82 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

(<SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA B 

Se propone la supresión en el artículo 38.1. 1." 
del Proyecto, de la expresión computándose, en 
todo caso, la amortización mínima que debió efec- 
tuarse a partir de 1 de enero de 1992.. 

Motivación: 

sario. 
El inciso cuya supresión se propone es innece- 

ENMIENDAS AL ARTICULO 40 

ENMIENDA NUM. 83 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

((SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA. 

Se propone la supresión en el artículo 40.1 .e) del 
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Proyecto, de la expresión <<sin perjuicio de los 
correspondientes a la sociedad)). 

Motivación: 

La materia objeto del inciso cuya supresión se 
propone debe regularse en la normativa propia del 
Impuesto sobre Sociedades. 

ENMIENDA NUM. 84 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición al final del primer párrafo 
del apartado h) del punto 1 del artículo 40, del si- 
guiente texto: 

<<sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 O.d,,. 

Motivación: 

bre la materia, contiene el referido artículo. 
Se trata de contemplar las previsiones que, so- 

ENMIENDA NUM. 85 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA)) 

Se propone la supresión del segundo párrafo del 
artículo 40.1. i) del Proyecto. 

Motivación: 

La supresión que se propone es consecuencia 
de otra enmienda presentada por este Grupo Parla- 
mentario al artículo 10 d) del Proyecto. 

ENMIENDA AL ARTICULO 42 

ENMIENDA NUM. 86 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

<<SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA)) 

Se propone la adición al Proyecto de un nuevo 
artículo 42 bis, con el siguiente texto: 

Artículo 42 bis. Individualización de los incre- 
mentos y disminuciones patrimoniales. 

Los incrementos y disminuciones de patrimonio 
se considerarán obtenidos por los sujetos pasivos 
que, según lo previsto en el número 3 del artículo 7 
de las Normas del Impuesto sobre el Patrimonio, 
sean titulares de los bienes, derechos y demás ele- 
mentos patrimoniales de que provengan. Los incre- 

mentos de patrimonio no justificados se imputarán 
en función de la titularidad de los bienes o derechos 
en que se manifiesten. Las adquisiciones de bienes 
y derechos que no se deriven de una transmisión 
previa, como las ganancias en el juego y supuestos 
análogos, se considerarán incrementos de patrimo- 
nio de la persona a quien corresponda el derecho a 
su obtención o que las haya ganado directamente. 

Motivación: 

El carácter individual del Impuesto aconseja es- 
tablecer los criterios de individualización de los in- 
crementos y disminuciones patrimoniales dentro de 
la Sección 4.” del Capítulo I del Título V y no dentro 
de un capítulo específico dedicado a la tributación 
individual, ya que ésta no es algo <<especial>,, sino la 
norma general que hay que aplicar, mientras no se 
opte expresamente por la tributación conjunta. 

ENMIENDA AL ARTICULO 43 

ENMIENDA NUM. 87 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 43. En los apartados: 
l.A) y C), después de la palabra <<inclusive,, 

deberá añadirse lo siguiente: «O personas que con- 
vivan establemente o tengan relaciones de afinidad, 
que constituyan demostración de que tal persona es 
interpuesta,, . 
Justificación: 

El texto enmendado -igual que el texto de la Ley 
del Estado- no contemplan más que el supuesto de 
que las sociedades de tenencia de bienes o de 
recepción de beneficios, puedan figurar a nombre 
de un familiar o pariente, cuando es habitual y cono- 
cida la situación de allegados, bien se trata de per- 
sonas que conviven o simplemente que se prestan a 
ello que detentan formalmente bienes e ingresos 
que en realidad pertenecen a otro. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 45 

ENMIENDA NUM. 88 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 45. 
Debe añadirse un párrafo que establezca la <<in- 

dividualización,, de las bases imponibles de las so- 
ciedades a que se refiere el art. 43: 

<<La individualización de las bases imponibles 
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provenientes de la aplicación del régimen de trans- 
parencia se efectuará en la proporción que en cada 
caso resulte, a quienes son titulares reales de los 
beneficios y/o ingresos en la proporción en que re- 
sulte dicha titularidad.. 

Justificación: 

La individualización de las rentas es un proceso 
técnico necesario cuando los titulares de ésta son 
más de un sujeto pasivo. 

ENMIENDA NUM. 89 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al Proyecto de un nuevo 

Artículo 45 bis. Individualización de rentas. 
La imputación de las bases imponibles positivas 

de las entidades en régimen de imputación o trans- 
parencia fiscal se efectuará de acuerdo con las si- 
guientes reglas: 

1 .a Tratándose de las entidades a que se refie- 
ren las letras a) y c) del número 1 del artículo 43, la 
imputación se efectuará conforme a las reglas esta- 
blecidas para la individualización de los rendimien- 
tos del capital en el artículo 22 bis de esta Ley Foral. 

2." Tratándose de las entidades a que se refie- 
re la letra B) del número 1 del artículo 43, la imputa- 
ción se efectuará a quienes ostenten la condición de 
socio de las mismas, aunque la titularidad de los 
valores fuera común. 

Motivación: 

El carácter individual del Impuesto aconseja es- 
tablecer los criterios de individualización de las ren- 
tas resultantes de la imputación de las bases impo- 
nibles positivas de las sociedades que tributan en 
régimen de transparencia fiscal dentro de la Sección 
5." del Capítulo I del Título V y no dentro de un 
capítulo específico dedicado a la tributación indivi- 
dual, ya que ésta no es algo  especial^^, sino la 
norma general que hay que aplicar, mientras no se 
opte expresamente por la tributación conjunta. 

artículo 45 bis, con el siguiente texto: 

ENMIENDA AL ARTICULO 46 

ENMIENDA NUM. 90 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda al artículo 46.5, proponiendo la susti- 

TEXTO ALTERNATIVO: 

6. Cuando por circunstancias justificadas no 

tución por el siguiente 

imputables al sujeto pasivo los rendimientos del tra- 
bajo no pudieran percibirse en los períodos impositi- 
vos correspondientes se imputarán al período impo- 
sitivo en que se efectúe el cobro, salvo que el sujeto 
pasivo opte por imputarlos a aquellos períodos im- 
positivos, practicándose, en su caso, declaración- 
liquidación complementaria, sin imposición de san- 
ciones ni recargos ni devengo de intereses de de- 
mora. 

La opción a que se refiere el párrafo anterior 
deberá ponerse de manifiesto a la Administración en 
la declaración correspondiente al ejercicio en que se 
efectuó el cobro.* 

Motivación: 

Se trata de dar al contribuyente la opción de 
imputar los rendimientos en el momento del deven- 
go, o del cobro real. 

ENMIENDA AL ARTICULO 53 

ENMIENDA NUM. 91 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del artículo 
53, que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 53. Incrementos y disminuciones de pa- 
trimonios regulares. 

1. Los incrementos y disminuciones de patri- 
monio regulares se integrarán y compensarán ex- 
clusivamente entre sí, en cada período impositivo. 

2. Si el resultado arrojase saldo positivo, éste 
se disminuirá, en su caso, con el límite de su impor- 
te, en la cuantía de las disminuciones de patrimonio 
regulares precedentes de ejercicios anteriores. 

3. Si el resultado arrojase saldo negativo, su 
importe se compensará con el de los incrementos 
de patrimonio irregulares que se pongan de mani- 
fiesto en el propio período impositivo, así como con 
los incrementos de patrimonio regulares e irregula- 
res de los cinco años siguientes. 

Motivación: 

Posibilitar que las minusvalías regulares puedan 
compensarse, además, con plusvalías regulares de 
los cinco años siguientes. 

ENMIENDA AL ARTICULO 54 

ENMIENDA NUM. 92 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
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b) del punto 1 del artículo 54, que quedará redacta- 
do de la siguiente forma: 

b) El saldo positivo que, en su caso, arroje la 
prevista en el número 2 del artículo anterior. 

Motivación: 

al artículo 53. 
En congruencia con la enmienda de este Grupo 

ENMIENDAS AL ARTICULO 62 

ENMIENDA NUM. 93 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del artículo 
62 que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 62. Reducciones en la base imponi- 
ble. 

La parte regular de la base imponible se reduci- 
rá, exclusivamente, en el importe de las siguientes 
cantidades: 

a) Las cantidades abonadas por empresarios y 
profesionales con carácter obligatorio a Montepíos 
Laborales y Mutualidades, cuando amparen, entre 
otros, el riesgo de muerte. 

b) Las aportaciones realizadas por los partíci- 
pes en Planes de Pensiones, incluyendo las contri- 
buciones del promotor que les hubieran sido imputa- 
das en concepto de rendimientos del trabajo depen- 
diente hasta 750.000 pesetas. 

En el supuesto de tributación conjunta de la uni- 
dad familiar existiendo dos o más titulares del plan 
de pensiones, el límite será de 1 .OOO.OOO de pese- 
tas. 

c) Las pensiones compensatorias a favor del 
cónyuge y las anualidades por alimentos satisfe- 
chas ambas por decisión judicial, con excepción de 
las fijadas en favor de los hijos del sujeto pasivo. 

Motivación: 

Este Grupo considera represivo e injusto el siste- 
ma de deducciones familiares en base por lo que se 
suprimen trasladándolas a deducciones en cuota. 

ENMIENDA NUM. 94 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQU IE R DA UN I DA 

Enmienda al artículo 62. De supresión. 
Suprimir los puntos 1 y 2. 

Motivación: 

de cuota aplicado hasta el año 1991. 
Consideramos más progresivo utilizar el sistema 

ENMIENDA NUM. 95 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 62. Reducciones en la base 
imponible. 

Suprimir la redacción de los números 1 y 2 del 
artículo, quedando el actual número 3, pero ya sin 
ordinal. 

Justificación: 

Consideramos que para mantener la progresivi- 
dad del impuesto deben de practicarse las deduc- 
ciones familiares y generales en la cuota. 

ENMIENDA NUM. 96 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión del número 1 del artícu- 
lo 62 del Proyecto. 

Motivación: 

La llamada <<reducción general,, a que se refiere 
el número cuya supresión se propone es fiscalmen- 
te regresiva. Por otra parte, la diferente cuantía de la 
reducción que se establece para cada uno de los 
supuestos contemplados da lugar a discriminacio- 
nes injustificadas que vulneran el principio de igual- 
dad. 

ENMIENDA NUM. 97 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda al artículo 62.1 .a), proponiendo intro- 
ducir un nuevo párrafo, entre el primero y el segun- 
do párrafo, con el siguiente 

TEXTO PROPUESTO: 

<<No obstante, las unidades familiares a que se 
refiere el apartado 2.' del Artículo 77, cuyos compo- 
nentes tributen de forma conjunta y solidaria, ten- 
drán una reducción para la unidad familiar de 
1 .OOO.OOO de pesetas.. 

Motivación: 

Se trata de contemplar de forma razonable este 
supuesto junto a las demás variantes en relación 
con las situaciones familiares. 
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ENMIENDA NUM. 98 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión del número 2 del artícu- 
lo 62 del Proyecto. 

Motivación: 

Las reducciones familiares a que se refiere el 
número cuya supresión se propone son fiscalmente 
regresivas. 

ENMIENDA NUM. 99 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del número 3 del 
artículo 62 del Proyecto, que debe quedar redactado 
del siguiente modo: 

a) Las cantidades abonadas con carácter obli- 
gatorio a Montepíos Laborales y Mutualidades, 
cuando amparen, entre otros, el riesgo de muerte y 
las aportaciones realizadas por los partícipes en 
Planes de Pensiones, incluyendo las contribuciones 
del promotor que les hubiesen sido imputadas en 
concepto de rendimientos del trabajo dependiente. 

Como límite máximo de esta reducción se aplica- 
rá la menor de las cantidades siguientes: 

- El 15 por 100 de la suma de los rendimientos 
netos del trabajo, empresariales y profesionales per- 
cibidos individualmente en el ejercicio. 

- 750.000 pesetas anuales. 
b) Las pensiones compensatorias a favor del 

cónyuge y las anualidades por alimentos, con ex- 
cepción de las fijadas en favor de los hijos del sujeto 
pasivo, satisfechas ambas por decisión judicial. 

Motivación: 

El texto que se propone es más coherente que el 
del Proyecto con el carácter individual del Impuesto 
y con la finalidad de la reducción establecida en 
favor de las aportaciones a los Planes de Pensio- 
nes. Por otra parte, la enmienda incrementa dicha 
reducción, a fin de equipararla a la vigente en el 
resto del Estado. 

ENMIENDA NUM. 100 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 62.3.a, b’) De modificación. 
Quedará redactado como sigue: <~500.000 pese- 

tas anuales.. 

Motivación: 

nifica exonerar las rentas de capital. 
Limitar dichos gastos deducibles por cuanto sig- 

ENMIENDA NUM. 101 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

aSOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión del número 4 del artícu- 
lo 62 del Proyecto. 

Motivación: 

La supresión que se propone es consecuencia 
de las enmiendas presentadas por este Grupo Par- 
lamentario a los números 1 y 2 de este artículo 62. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 65 

ENMIENDA NUM. 102 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQU I E RDA UN IDA 

Enmienda al artículo 65. De modificación. 
Modificar la tabla como sigue: 

Base Liquidable Cuota Integra Resto Base Tipo 

400.000 
1 .ooo.ooo 
1.570.000 
2.1 40.000 
2.710.000 
3.280.000 
3.850.000 
4.420.000 
4.990.000 
5.560.000 
6.1 30.000 
6.700.000 
7.270.000 
7.840.000 
8.410.000 
8.980.000 
9.550.000 

O 
120.000 
245.400 
382.200 
530.400 
690.000 
861 .O00 

1.043.400 
1.237.200 
1.442.400 
1.659.000 
1.887.000 
2.1 26.400 
2.377.200 
2.639.400 
3.013.000 
3.200.850 

600.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 

En adelante 

20,oo 
22,oo 
24,OO 
26,OO 
28,OO 
30,OO 
32,OO 
34,OO 
36,OO 
38,OO 
40,OO 
42,OO 
44,OO 
46,OO 
48,OO 
50,50 
53,OO 

ENMIENDA NUM. 103 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del artículo 

Artículo 65. Escala del impuesto. 
65 que quedará redactado de la siguiente forma: 
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1) La base liquidable regular será gravada a los 
tipos que se indican en la siguiente escala: 

Base Tipo Cuota Resto base Tipo 
liquidable medio íntegra liquidable aplicable 

hasta ptas. resultante (pesetas) hasta ptas. (porcenta- 
ie) 

505.000 0,OO 
757.000 6,66 

1.261 .O00 12,39 
1.891 .O00 1539 
2.521.000 18,19 
3.1 51 .O00 20,06 
3.781 .O00 21,63 
4.41 1 .O00 22,90 
5.041 .O00 24,l O 
5.671 .O00 25,59 
6.301 .O00 27,03 
6.931 .O00 28,39 
7.561 .O00 29,69 
8.191 .O00 30,94 
8.821 .O00 32,20 
9.451 .O00 33,45 

10.081 .O00 34,70 

O 
50.41 5 

156.240 
294.805 
458.570 
632.090 
81 7.830 

1.010.120 
1.214.880 
1.451.21 O 
1.703.160 
1.967.710 
2.244.860 
2.534.295 
2.840.360 
3.1 61.360 
3.498.1 1 O 

252.000 
504.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 
630.000 

resto 

20,oo 
21 ,o0 
22,oo 
26,OO 
27,50 
29,50 
30,50 
32,50 
37,50 
40,OO 
42,OO 
44,OO 
46,OO 
48,OO 
49,50 
51 ,O0 
53,OO 

2) Se entenderá por tipo medio de gravamen el 
resultado de multiplicar por 100 el cociente obtenido 
de dividir la cuota resultante de la aplicación de la 
escala por la base liquidable regular. El tipo medio 
de gravamen se expresará con dos decimales. 

Motivación: 

La escala del proyecto, más elevado, está hecha 
en función de las deducciones en base que plantea 
que este Grupo taslada a la cuota. Por tanto hay que 
modificar la escala del proyecto, lo que hace la 
enmienda deflactándola en un 3'8 por cien una vez 
aplicada la correspondiente corrección del 6'2 por 
cien, IPC en Navarra de 1991, a cuya escala se 
aplica esta operación. 

ENMIENDA NUM. 104 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 65.1 del 
Proyecto, que deberá quedar redactado del siguien- 
te modo: 

1. La base liquidable regular será gravada a los 
tipos que se indican en la siguiente escala: 

Base Cuota Resto base Tipo 
liquidable íntegra liquidable aplicable 

hasta ptas. (pesetas) hasta ptas. (porcentaje) 

500.000 O 500.000 20,oo 
1 .OOO.OOO 100.000 500.000 22,oo 
1.500.000 21 0.000 500.000 24,OO 

Base Cuota Resto base Tipo 
liquidable integra liquidable aplicable 

hasta ptas. (pesetas) hasta ptas. (porcentaje) 

2.000.000 
2.500.000 
3.1 00.000 
3.700.000 
4.300.000 
4.900.000 
5.500.000 
6.1 00.000 
6.700.000 
7.300.000 
7.900.000 
8.500.000 
9.1 00.000 
9.700.000 

330.000 
460.000 
628.000 
808.000 

1 .ooo.ooo 
1.204.000 
1.420.000 
1.648.000 
1.888.000 
2.1 40.000 
2.404.000 
2.680 .O00 
2.968.000 
3.274.000 

500.000 
600.000 
600.000 
600.000 
600.000 
600.000 
600.000 
600.000 
600.000 
600.000 
600.000 
600.000 
600.000 

En adelante 

26,OO 
28,OO 
30,OO 
32,OO 
34,OO 
36,OO 
38,OO 
40,OO 
42,OO 
44,OO 
46,OO 
48,OO 
51 ,O0 
53,OO 

Motivación: 

La escala propuesta es consecuencia de las en- 
miendas presentadas por este Grupo Parlamentario 
a los preceptos relativos a la determinación de las 
bases imponible y liquidable. 

ENMIENDA NUM. 105 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 65. 
Dicho artículo quedará redactado de la forma 

que a continuación se indica: 
<<La base liquidable regular será gravada a los 

tipos que se indican en la siguiente escala: 

Resto base 
Base liquidable bas. liq. 

hasta ptas. hasta ptas. Tipo apl. 

250.000 12% 

1 .ooo.ooo 500.000 19% 
2.000.000 1 .ooo:ooo 23% 
3.000.000 1 .ooo.ooo 28 % 
4.000.000 1 .ooo.ooo 36% 
5.000 .O00 1 .ooo.ooo 42 % 
6.000 .O00 1 .ooo.ooo 48 % 

10.000.000 2.000.000 60 YO 
12.000.000 2 .o00 . O00 62 YO 
20.000.000 8.000.000 66% 

500.000 250.000 15% 

8.000.000 2.000.000 55% 

resto 70 ?'o 

Justificación: 

La propuesta del Proyecto resulta poco progresi- 
va y la diferenciación de gravamen entre las rentas 
altas y bajas deben resultar más contempladas. 
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ENMIENDAS AL ARTICULO 69 

ENMIENDA NUM. 106 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del artículo 

Artículo 69. Deducciones de la cuota. 
De la cuota se deducirán las siguientes cantida- 

des: 
1) Con carácter general se deducirán 27.500 

pesetas. 
Esta deducción será de 55.000 pesetas por unidad 

familiar cuando dos o más de sus miembros sean 
preceptores de renta y tributen de manera conjunta. 

2) Por cada hijo y por cada uno de los demás 
descendientes que convivan de forma permanente 
con el contribuyente, las cantidades que se estable- 
cen en la siguiente escala: 

69, que quedará redactado de la siguiente forma: 

Por el primero, 25.000 pesetas. 
Por el segundo, 30.000 pesetas. 
Por el tercero, 35.000 pesetas. 
Por el cuarto, 45.000 pesetas. 
Por el quinto y sucesivos: 60.000 pesetas. 
No se practicará esta deducción por hijos y otros 

descendientes, cuando concurran cualesquiera de 
las circunstancias siguientes: 

- Ser mayores de 30 años, salvo la excepción 
señalada en el apartado e). 

- Formar parte de otra unidad familiar, salvo que 
las rentas de ésta sean inferiores a 750.000 pesetas 
anuales. 

- Obtener rentas superiores a 400.000 pesetas 
anuales, excepto cuando integren la unidad familiar. 

Estas deducciones serán también aplicables a 
los supuestos de prohijamiento, a que se refiere la 
Ley 73 de la Compilación del Derecho Civil Fora1 de 
Navarra y de acogimiento regulado en los artículos 
172 y siguientes del Código Civil, siempre que reú- 
nan los requisitos y condiciones establecidos en 
esta letra b). 

3) Por cada uno de los ascendientes que no 
tenga rentas superiores a 750.000 pesetas anuales 
y conviva de forma permanente con el sujeto pasivo: 
20.000 pesetas. 

En el caso de que tales ascendientes consti- 
tuyan una unidad familiar que no tenga rentas supe- 
riores a 1.500.000 pesetas anuales, serán deduci- 
bles 20.000 pesetas por cada uno de ellos. 

4) Por cada miembro de la unidad familiar, in- 
cluido el sujeto pasivo, de edad igual o superior a 
setenta años: 20.000 pesetas. 

5) Además de las deducciones que procedan 
según las letras anteriores, se deducirán 75.000 

pesetas por cada descendiente, cualquiera que sea 
su edad, que no esté obligado a presentar declara- 
ción por este impuesto a nombre propio o formando 
parte de otra unidad familiar y por cada miembro de 
la unidad familiar, incluido el sujeto pasivo, en cual- 
quiera de los supuestos siguientes: 

a) Que tenga la condición legal de minusválido, 
en grado igual o superior al 33 por 100, de acuerdo 
con los baremos oficialmente establecidos. 

b) Que tenga la calificación legal de inválido 
permanente absoluto o gran inválido. 

Esta deducción será asimismo aplicable en los 
supuestos de prohijamiento y acogimiento a que se 
refiere la letra b) anterior y en aquellos en los que el 
sujeto pasivo tenga a otras personas a su cargo, 
siempre que en todos ellos concurran las circuns- 
tancias anteriores, no pertenezcan a otra unidad 
familiar, convivan de forma permanente con el suje- 
to pasivo y se justifiquen suficientemente, mediante 
documento expedido por organismo oficial compe- 
tente, el cumplimiento de tales requisitos. 

6) En concepto de otros gastos personales y 
de la unidad familiar, se deducirán: 

a) El 15 por 100 de los gastos sufragados por 
el sujeto pasivo durante el período de imposición por 
razones de enfermedad, accidente o invalidez en sí 
mismo, en las personas que componen la unidad 
familiar o en otras que den derecho a deducción en 
la cuota, de acuerdo con lo dispuesto en las letras 
b), c) y e) de este artículo, así como de los gastos de 
carácter médico, clínico y farmacéutico, satisfechos 
con motivo del nacimiento de los hijos del contri- 
buyente y de las cuotas satisfechas a Mutualidades 
o Sociedades de Seguros Médicos. 

Esta deducción estará condicionada a su justifi- 
cación documental y a la indicación del nombre y 
domicilio de las personas o entidades preceptoras 
de los importes respectivos. 

b) Alternativamente, 5.000 pesetas. Esta de- 
ducción, que no requerirá justificación documental, 
será única en el supuesto de tributación conjunta. 

7) El 15 por 100, con un máximo de 100.000 
pesetas, de las cantidades satisfechas en el período 
impositivo por el sujeto pasivo, o, en su caso, por la 
unidad familiar, por el alquiler de la vivienda que 
constituya su domicilio oficial, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 

- Que el sujeto pasivo o la unidad familiar no 
tenga rendimientos netos superiores a 5.000.000 de 
pesetas. 

- Que las cantidades satisfechas en concepto 
de alquiler, excedan del 5 por 1 O0 de los rendimien- 
tos netos del sujeto pasivo o de la unidad familiar. 

8 )  El 15 por 100, con un máximo de 35.000 
pesetas, de las cantidades satisfechas en el período 
impositivo por la custodia de los hijos menores de 
tres años, cuando los padres trabajen fuera del do- 
micilio familiar y siempre que el sujeto pasivo no 
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tanga rendimientos netos superiores a tres millones 
de pesetas. 

9) Por inversiones: 
a) El 10 por 100 de las primas satisfechas por 

razón de contratos de seguro de vida por muerte o 
invalidez, cuando el beneficiario sea el sujeto pasi- 
vo, o, en su caso, su cónyuge, ascendientes o des- 
cendientes, así como las cantidades abonadas con 
carácter voluntario a Montepíos o Mutualidades la- 
borales, cuando amparen, entre otros riesgos, el 
riesgo de muerte o invalidez. 

Se exceptúan los contratos de seguro de capital 
diferido y mixto. 

b) El 15 por 100, con un límite de 100.000 
pesetas, de las cantidades satisfechas en el ejerci- 
cio por la adquisición o rehabilitación de la vivienda 
que constituya o vaya a constituir la residencia ofi- 
cial del sujeto pasivo. A estos efectos, la rehabilita- 
ción habrá de cumplir las condiciones que sobre 
protección a la rehabilitación del Patrimonio residen- 
cial y urbano sean legalmente exigibles. 

Se considerará que se han destinado a la ad- 
quisición o rehabilitación de la vivienda habitual, las 
cantidades que se depositen en Entidades de Crédi- 
to, en cuentas que cumplan los requisitos de formali- 
zación y disposición que se establezcan reglamen- 
tariamente. 

La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas para la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos 
originarios que hayan corrido a cargo del adquirien- 
te, y las amortizaciones e intereses y demás gastos 
de financiación correspondientes a los capitales aje- 
nos invertidos en tal adquisición o rehabilitación. A 
estos efectos, no se computarán las cantidades que 
constituyan incrementos de patrimonio no gravados, 
por reinvertirse en la adquisición o rehabilitación de 
una nueva vivienda habitual. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo 
disfrutado de la deducción por otra vivienda anterior, 
constituirá la base de cálculo la diferencia entre el 
precio de adquisición de la nueva vivienda y las canti- 
dades que hubiesen sido objeto de deducción. 

Se entenderá por residencia habitual, la vivienda 
en la que el sujeto pasivo resida durante un plazo 
continuado de tres años. No obstante, se entenderá 
que la vivienda tuvo ese carácter cuando, a pesar de 
no haber transcurrido dicho plazo, concurran cir- 
cunstancias que necesariamente exijan el cambio 
de vivienda. De no cumplirse estos requisitos, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a reintegrar los impor- 
tes de las deducciones que hubiese efectuado por lo 
dispuesto en este apartado 2). 

c) El 15 por 100, con un límite de 75.000 pese- 
tas, de las inversiones realizadas en la adquisición 
de bienes que estén inscritos en el Registro General 
de Bienes de Interés Cultural, siempre que perma- 

nezcan en el patrimonio del titular durante un perío- 
do de tiempo no inferior a cinco años y se formalice 
la comunicación de la adquisición a dicho Registro, 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
específica sobre la materia. 

d) El 15 por 100, con un límite de 75.000 pese- 
tas, del importe de los gastos de conservación, re- 
paración, restauración, difusión y exposición de los 
bienes que cumplan los requisitos establecidos en el 
anterior apartado 3, en tanto en cuanto no puedan 
deducirse como gastos fiscalmente deducibles, a 
efectos de determinar el rendimiento neto que, en su 
caso, procediere. 

1 O) Deducciones en actividades empresariales 
o profesionales. 

A los sujetos pasivos de este Impuesto que ejer- 
zan actividades empresariales o profesionales, les 
serán de aplicación los incentivos y estímulos a la 
inversión empresarial y a la creación de empleo 
establecidos o que se establezcan en la normativa 
del Impuesto sobre Sociedades, con igualdad de 
porcentajes y límites de deducción. 

No obstante, estos incentivos sólo serán de apli- 
cación a los sujetos pasivos en régimen de estima- 
ción objetiva de bases imponibles cuando así se 
establezca reglamentariamente teniendo en cuenta 
las características y obligaciones formales del citado 
régimen. 

11) Deducciones por donaciones: 
a) El 15 por 1 O0 de las donaciones efectuadas 

a las siguientes Entidades: 
Comunidad Foral, Corporaciones Locales de Na- 

varra, Universidad Pública de Navarra. 
La Iglesia Católica y las Asociaciones confesio- 

nales no católicas, legalmente reconocidas, que 
hayan firmado con el Estado los acuerdos a que se 
refiere el artículo 16 de la Constitución y la Cruz 
Roja. 

Las Fundaciones declaradas de interés social 
que rindan cuentas, en su caso, al Órgano de protec- 
torado correspondiente. 

Las Asociaciones declaradas de utilidad pública. 
b) El 15 por 100 de las donaciones puras y 

simples en bienes que formen parte del Patrimonio 
Histórico Español, que estén inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en 
el Inventario General a que se refiere la Ley de 
Patrimonio Histórico Español, siempre que se reali- 
cen en favor de las Entidades citadas en la letra a) 
anterior. 

c) La base del conjunto de las deducciones 
contenida en este apartado k) no podrá exceder del 
15 por 1 O0 de la base liquidable del sujeto pasivo o, 
en su caso, unidad familiar. 

12) Otras deducciones. 
a) El 10 por 100 del importe de los dividendos 
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de sociedades percibidos por el sujeto pasivo, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen 
y siempre que hubiesen tributado efectivamente, sin 
bonificación ni reducción alguna, por el Impuesto 
sobre Sociedades. 

En ningún caso darán derecho a deducción los 
rendimientos o incrementos de patrimonio obtenidos 
de participaciones en Institutos de Inversión Colecti- 
va. 

b) Por la obtención de rendimientos del trabajo, 
se deducirán, por cada precepto, 30.000 pesetas, 
siempre que el importe neto de tales rendimientos 
obtenidos supere la cifra de 200.000 pesetas y no 
exceda de 1.500.000 pesetas. 

La citada deducción se reducirá en 5.000 pese- 
tas por cada 100.000 pesetas a fracción en que los 
rendimientos netos del trabajo excedan de la cifra 
de 1.500.000 pesetas. 

En el supuesto de unidades familiares cuyos 
componentes tributen conjuntamente, el límite de 
1.500.000 pesetas se referirá a la totalidad de los 
rendimientos obtenidos por todos ellos. 

En ambos supuestos la aplicación de la deduc- 
ción exigirá que la renta esté constituida mayorita- 
riamente por rendimientos de trabajo. 

Motivación: 

La enmienda plantea la incorporación de deduc- 
ciones familiares en la cuota así como algunas mo- 
dificaciones en el texto del proyecto que determinan 
los límites y clarifican los supuestos de deducción. 

ENMIENDA NUM. 107 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 69. Nueva redacción del 

<(Uno. Deducciones familiares. 
a) Por cada descendiente soltero que conviva 

con el sujeto pasivo: 28.000 pesetas. 
No se practicará esta deducción por los des- 

cendientes en que concurra cualquiera de las cir- 
cunstancias siguientes: 

- Que hayan cumplido 30 años antes del deven- 
go del impuesto salvo la excepción contemplada en 
la letra d) de este apartado 1. 

- Que obtengan rentas anuales superiores al 
salario mínimo interprofesional garantizado para 
mayores de 18 años en el período impositivo que se 
trate. 

Tratándose de descendientes que convivan con 
ascendientes con los que tengan distinto grado de 
parentesco, sólo tendrán derecho a la deducción los 
ascendientes de grado más próximo salvo que no 

artículo con el siguiente texto: 

obtengan rentas anuales superiores al salario míni- 
mo interprofesional garantizado para mayores de 18 
años en el período impositivo de que se trate, su- 
puesto en el cual la deducción pasará a los de grado 
más lejano. 

Esta deducción será también aplicable a los su- 
puestos de prohijamiento y de acogimiento a que se 
refiere la Ley 73 de la Compilación de Derecho Civil 
Fora1 de Navarra y los artículos 172 y siguientes del 
Código Civil, respectivamente, siempre que reúnan 
los requisitos y condiciones. 

b) Por cada ascendiente que conviva con el 
sujeto pasivo, que no tenga rentas anuales superio- 
res al salario mínimo interprofesional garantizado 
para mayores de 18 años, en el período impositivo 
de que se trate: 20.000 pesetas. 

c) Por cada sujeto pasivo de edad igual o supe- 
rior a 70 años: 15.000 pesetas. 

d) Por cada sujeto pasivo y, en su caso, por 
cada descendiente soltero, cualquiera que sea su 
edad, que dependa de aquél, siempre que este Últi- 
mo no tenga rentas superiores anuales al salario 
mínimo interprofesional garantizado para mayores 
de 18 años en el período impositivo de que se trate, 
que padezcan cualquier tipo de minusvalía, física o 
psíquica, en el grado que reglamentariamente se 
establezca, además de las deducciones que proce- 
dan de acuerdo con lo dispuesto en las letras ante- 
riores: 55.000 pesetas. 

Asimismo, procederá la aplicación de esta de- 
ducción cuando la persona afectada por la minus- 
valía esté vinculada al sujeto pasivo por razones de 
prohijamiento o acogimiento que se refiere la letra a) 
anterior y se dé las circunstancias de cuantía de 
renta y grado de invalidez expresadas en el párrafo 
anterior. 

Cuando las personas que den derecho a esta 
deducción dependan de varios sujetos pasivos la 
misma se prorrateará entre ellas por partes iguales. 

Dos. Deducciones por gastos de enfermedad. 
El 15% de las cantidades que excedan de las 

20.000 pesetas y correspondan a gastos sufragados 
por el sujeto pasivo durante el período impositivo por 
razones de enfermedad, accidentes o invalidez pro- 
pios o de las personas por las que tengan derecho a 
deducción en la cuota, así como de los gastos 
satisfechos por honorarios profesionales, médicos y 
por clínica por motivo de los hijos del sujeto pasivo y 
de las cuotas satisfechas a mutualidades o socieda- 
des de seguros médicos. 

Tres. Deducción por alquiler. 
El 15%, con un máximo de 100.000 pesetas de 

las cantidades satisfechas en el período impositivo 
por el sujeto pasivo o, en su caso, por la unidad 
familiar por el alquiler de la vivienda que constituya 
su domicilio habitual, siempre que el sujeto pasivo 
no tenga rendimientos netos superiores a 2.500.000 
pesetas anuales. 
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Cuatro. Deducción por gastos de custodia de 
niños. 

El 15%, con un máximo de 30.000 pesetas 
anuales de las cantidades satisfechas en el período 
impositivo por la custodia de los hijos menores de 3 
años, cuando los padres trabajen fuera del domicilio 
familiar, y siempre que el sujeto pasivo no tenga 
rendimientos netos superiores a 2.500.000 pesetas 
anuales. 

Cinco. Deducción por inversiones. 
a) El 10% de las primas satisfechas por razón 

de contrato de seguros de vida, muerte o invalidez, 
conjuntamente o separadamente, celebrados con 
entidades legalmente autorizadas para operar en el 
Estado español, cuando el beneficiario sea el sujeto 
pasivo o, en su caso, su cónyuge, ascendientes o 
descendientes, así como las cantidades abonadas a 
montepíos laborales y mutualidades, cuando ampa- 
ren, entre otros riesgos, el de muerte o invalidez, 
que no puedan ser deducidas a efectos de determi- 
nación de la base imponible o liquidable. 

Se exceptúan los contratos de seguro de capital 
diferido o mixto. 

b) El 15% de las cantidades satisfechas en el 
ejercicio por la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir la resi- 
dencia habitual del sujeto pasivo. 

A estos efectos, la rehabilitación habrá de cum- 
plir las condiciones que sobre protección a la rehabi- 
litación del patrimonio residencial y urbano sean 
exigibles legalmente. 

Se entenderá por residencia habitual la vivienda 
en la que el sujeto pasivo resida durante un plazo 
continuado de tres años. No obstante, se entenderá 
que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar 
de no haber transcurrido dicho plazo, concurran cir- 
cunstancias que necesariamente exijan el cambio 
de vivienda. 

Se considera que se han destinado a la ad- 
quisición o rehabilitación de la vivienda que consti- 
tuya o vaya a constituir la residencia habitual, las 
cantidades que se depositen en entidades de crédi- 
to, en cuentas que cumplan los requisitos de formali- 
zación y disposición que se establezcan reglamen- 
tariamente. 

La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas para la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos 
originarios que hayan corrido a cargo del adquiren- 
te, y los intereses y demás gastos de financiación 
correspondientes a los capitales ajenos invertidos 
en tal adquisición o rehabilitación. A estos efectos 
no se computarán las cantidades que constituyan 
incrementos de patrimonio no gravados, por reinver- 
tirse en la adquisición o rehabilitación de una nueva 
vivienda habitual. 

Sólo disfrutarán de estas deducciones aquellas 

adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas cuyo 
coste total no exceda de vez y media el precio fijado 
a una vivienda de protección oficial. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, cuando se adquiera una vivienda habitual ha- 
biendo disfrutado de la deducción por otra vivienda 
anterior, constituirá la base de cálculo la diferencia 
entre el precio de adquisición de la nueva vivienda y 
las cantidades que hubiesen sido objeto de deduc- 
ción. 

c) Mantener la redacción propuesta en el 
Proyecto en la letra c) del número 3 del art. 69. 

d) Mantener la redacción propuesta en el 
Proyecto en la letra d) del número 3 del art. 69. 

Seis. Deducciones en actividades empresaria- 
les o profesionales. 

Mantener la redacción del número 4 del art. 69 
del Proyecto. 

Siete. Deducciones por donativos. 
a) Añadir el 15% de las donaciones efectuadas 

a las siguientes Entidades: 
La Diputación Foral, el Estado, las Comunidades 

Autónomas, las Corporaciones locales y Universida- 
des Públicas. 

La Iglesia católica y las asociaciones confesiona- 
les no católicas, legalmente reconocidas, que hayan 
firmado con el Estado español los acuerdos a que 
se refiere el art. 16 de la Constitución española. 

Las fundaciones legalmente reconocidas que 
rindan cuentas, en su caso, al Órgano de protectora- 
do correspondiente. 

Las asociaciones declaradas de utilidad pública. 
b) Mantener la propuesta del Proyecto en su 

letra b) del número 5 del art. 69. 
Ocho. Otras deducciones. 
a) Mantener la propuesta del Proyecto en su 

letra a) del número 6 del art. 69. 
b) El 50% de la cuota del Impuesto Municipal 

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
naturaleza urbana, satisfecho por los sujetos pasi- 
vos en el ejercicio, cuando corresponda, a alteracio- 
nes patrimoniales de las que hayan derivado incre- 
mentos de patrimonios sujetos efectivamente al pre- 
sente Impuesto. 

c) Por la obtención de rendimientos de trabajo, 
por cada perceptor, 30.000 pesetas. 

El importe de la deducción por rendimientos ne- 
tos del trabajo aplicable en los casos que se indican 
a continuación será el siguiente: 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos de 
trabajo iguales o inferiores a 1 .OOO.OOO de pesetas: 
80.000 pesetas. 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos de 
trabajo comprendidos entre 1.00.001 pesetas y 
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1.800.000: 80.000 pesetas menos el resultado de 
multiplicar por 0’05 la diferencia entre el rendimiento 
neto del trabajo y 1 .OOO.OOO de pesetas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a aquellos sujetos pasivos cuyos rendi- 
mientos netos distintos del trabajo sean iguales o 
superiores a 1.500.000 de pesetas. 

d) Mantener la redacción del Proyecto en su 
letra c) del número 6 del art. 69.n 

Justificación: 

Consideramos que en coherencia con nuestra 
enmienda al art. 62 las deducciones deben de reali- 
zarse en la cuota líquida en las cantidades que se 
proponen, de forma que se garantice a las rentas 
inferiores un tratamiento más favorable. 

ENMIENDA NUM. 108 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

<<SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión del párrafo inicial del 
articulo 69 del Proyecto, cuyo texto es el siguiente: 

De la cuota se deducirán las cantidades resul- 
tantes de la aplicación de los siguientes porcentajes. 

Motivación: 

Dada la redacción del artículo 68, el párrafo cuya 
supresión se propugna es innecesario. Además es 
incorrecto, pues no todas las deducciones se deter- 
minan mediante la aplicación de porcentajes. 

ENMIENDA NUM. 109 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
N AVAR RAD 

Se propone la adición al artículo 69 de un nuevo 
número, que deberá situarse antes del número 1 del 
Proyecto, con el siguiente texto: 

1. (Nuevo). Deducciones familiares. 
a) Por cada descendiente soltero que conviva 

con el sujeto pasivo se deducirán las siguientes 
cantidades: 

- Por el primero: 24.000 pesetas. 
- Por el segundo: 29.500 pesetas. 
- Por el tercero: 35.500 pesetas. 
- Por el cuarto: 47.000 pesetas. 
- Por el quinto y sucesivos: 59.000 pesetas. 
No se practicará esta deducción por los des- 

cendientes en los que concurra cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 

- Que hayan cumplido treinta años antes del 
devengo del Impuesto, salvo la excepción contem- 
plada en la letra d) de este número 1. 

- Que obtengan rentas anuales superiores al 
salario mínimo interprofesional garantizado para 
mayores de dieciocho años en el período impositivo 
de que se trate. 

Cuando los descendientes convivan con varios 
ascendientes del mismo grado, la deducción se 
practicará por partes iguales en la declaración de 
cada uno. Tratándose de descendientes que convi- 
van con ascendientes con los que tengan distinto 
grado de parentesco, sólo tendrán derecho a la de- 
ducción los ascendientes de grado más próximo, 
salvo que no obtengan rentas anuales superiores al 
salario mínimo interprofesional garantizado para 
mayores de dieciocho años en el período impositivo 
de que se trate, supuesto en el cual la deducción 
pasará a los de grado más lejano. 

La deducción establecida en esta letra será tam- 
bién aplicable, con los mismos requisitos y condicio- 
nes, a los supuestos de prohijamiento y de acogi- 
miento a que se refieren la Ley 73 de la Compilación 
de Derecho Civil Fora1 de Navarra y los artículos 172 
y siguientes del Código Civil, respectivamente. 

b) Por cada ascendiente que conviva con el 
sujeto pasivo, que no tenga rentas anuales superio- 
res al salario mínimo interprofesional garantizado 
para mayores de dieciocho años en el período impo- 
sitivo de que se trate: 16.000 pesetas. 

Si tales ascendientes forman parte de una uni- 
dad familiar que no tenga rentas anuales superiores 
al doble del mencionado salario mínimo la deduc- 
ción será de 16.000 pesetas por cada uno de ellos. 

Cuando los ascendientes convivan con más de 
un sujeto pasivo la deducción se efectuará por par- 
tes iguales en la declaración de cada uno. Los hijos 
no podrán practicarse esta deducción cuando ten- 
gan derecho a la misma sus padres. 

c) Por cada sujeto pasivo de edad igual o supe- 
rior a sesenta y cinco años: 16.000 pesetas. 

d) Por cada sujeto pasivo y, en su caso, por 
cada descendiente soltero o cada ascendiente, 
cualquiera que sea su edad, que dependa del mis- 
mo, siempre que estos últimos no tengan rentas 
anuales superiores al salario mínimo interprofesio- 
nal garantizado para mayores de dieciocho años en 
el período impositivo de que se trate, que sean invi- 
dentes, mutilados o inválidos, físicos o psíquicos, 
congénitos o sobrevenidos, en el grado que regla- 
mentariamente se establezca, además de las de- 
ducciones que procedan de acuerdo con lo dispues- 
to en las letras anteriores: 70.000 pesetas. 

Asimismo, procederá la aplicación de esta de- 
ducción cuando la persona afectada por la minus- 
valía mantenga con el sujeto pasivo las relaciones 
de prohijamiento o acogimiento a que se refiere la 
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letra a) de este número y se den las circunstancias 
de nivel de renta y grado de invalidez expresadas en 
el párrafo anterior de esta letra d). 

Cuando las personas que den derecho a esta 
deducción dependan de más de un sujeto pasivo, la 
deducción se porrateará por partes iguales en la 
declaración de cada uno. 

Motivación: 

Las deducciones familiares en la cuota que pro- 
pone la enmienda resuelven los problemas de re- 
gresividad que plantean las reducciones en la base 
imponible que establece el artículo 62 del Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 110 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
1 del artículo 69, que quedará redactado de la si- 
guiente forma: 

1. Deducción por gastos de enfermedad. 
a) El 15 por 1 O0 de los gastos sufragados por 

el sujeto pasivo durante el período de imposición, 
por razones de enfermedad, accidente o invalidez 
en sí mismo, en las personas que componen la 
unidad familiar o en otras que den derecho a deduc- 
ción en la cuota, así como de los gastos de carácter 
médico, clínico y farmacéutico, satisfechos con moti- 
vo del nacimiento de los hijos del contribuyente y de 
las cuotas satisfechas a Mutualidades o Sociedades 
de Seguros Médicos. 

Esta deducción estará condicionada a su justifi- 
cación documental y a la indicación del nombre y 
domicilio de las personas o entidades perceptoras 
de los importes respectivos. 

b) Alternativamente, 5.000 pesetas. Esta de- 
ducción, que no requerirá justificación documental, 
será única en el supuesto de tributación conjunta. 

Motivación: 

El texto del proyecto parte del sistema de que en 
las deducciones en base por unidad familiar, ya 
están imputados aspectos de esta deducción por lo 
que establece mínimos y suprime la alternativa. 

La enmienda, que parte de otro criterio, recupera 
y actualiza esta modalidad y elimina los límites del 
proyecto. 

ENMIENDA NUM. 11 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

.SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 69.1 del 
Proyecto, en los siguientes términos: 

Donde dice: El 15 por 1 O0 de las cantidades que 
excedan de 20.000 pesetas y correspondan a gas- 
tos sufragados por el sujeto pasivo durante el perío- 
do impositivo por razones de enfermedad, acciden- 
tes o invalidez propios o de las personas por las que 
tengan derecho a reducción en la base. 

Debe decir: El 15 por 100 de los gastos sufra- 
gados por el sujeto pasivo durante el período 
impositivo por razones de enfermedad, acciden- 
tes o invalidez propios o de las personas por las 
que tenga derecho a deducción en la cuota. 

Motivación: 

No hay razón objetivo alguna para que la deduc- 
ción por gastos de enfermedad no se aplique a las 
primeras 20.000 pesetas. 

ENMIENDA NUM. 11 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 69.1. De supresión. 
Suprimir: < c . . .  que excedan de 20.000 pesetas y 

...’> 
Motivación: 

rio. 
Suprimir dicho límite, que estimamos innecesa- 

ENMIENDA NUM. 113 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

<<SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 69.2 del 
Proyecto, que deberá quedar redactado del siguien- 
te modo: 

2. Deducción por alquiler de vivienda. 
El 15 por ciento, con un máximo de 75.000 pese- 

tas anuales, de las cantidades satisfechas en el 
período impositivo por el sujeto pasivo por el alquiler 
de la vivienda que constituya su domicilio habitual, 
siempre que concurrar los siguientes requisitos: 

- Que el sujeto pasivo no tenga rendimientos 
netos superiores a dos millones de pesetas anuales. 

- Que las cantidades satisfechas en concepto 
de alquiler excedan del 10 por ciento de los rendi- 
mientos netos del sujeto pasivo. 

Motivación: 

El texto que se propone evita la manifiesta regre- 
sividad del Proyecto que no tiene en cuenta ni la 
renta del sujeto pasivo, ni el porcentaje que de ella 
puedan representar las cantidades dedicadas al pa- 
go del alquiler. 
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ENMIENDA NUM. 114 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TA R I O 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 69.2. De adición. 
Añadir después de << ... domicilio habitual,): 

<<siempre que concurran los siguientes requisitos: 
-Que el sujeto pasivo no tenga rendimientos ne- 

tos superiores a 3.000.000 pesetas anuales. 
-Que las cantidades satisfechas en concepto de 

alquiler excedan del 10% de los rendimientos netos 
del sujeto pasivo.,) 

Motivación : 

sujetos pasivos de rentas medias y bajas. 
Que a esta deducción sólo se puedan acoger los 

ENMIENDA NUM. 115 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

((SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al artículo 69 del Proyecto 
de un nuevo número 2 bis, con el siguiente texto: 

2 bis. Deducción por gastos de custodia de 
hijos. 

El 15 por ciento, con un máximo de 25.000 pese- 
tas anuales, de las cantidades satisfechas en el 
período impositivo por la custodia de los hijos meno- 
res de tres años, cuando los padres trabajen fuera 
del domicilio familiar y siempre que el sujeto pasivo 
no tenga rendimientos netos superiores a dos millo- 
nes de pesetas anuales. 

Motivación: 

La deducción que establece la enmienda viene a 
compensar parcialmente los gastos de custodia de 
hijos que se ven obligados a efectuar numerosos 
padres que trabajan fuera de su domicilio. 

De no aprobarse esta enmienda, Navarra sería 
la única Comunidad del Estado en la que este tipo 
de gastos no tendrían ninguna compensación fiscal. 

ENMIENDA NUM. 116 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de supresión en el texto del párrafo 
primero de la letra a) del punto 3 del artículo 69, de 
la siguiente fase: 

<celebrados con entidades legalmente autoriza- 
das para operar en España,,. 

Motivación: 

La limitación a que se refiere el texto que se 
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propone suprimir puede no ser procedente en los 
momentos actuales. 

ENMIENDA NUM. 117 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PA RLAM E NTAR IO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del segundo 
párrafo del apartado a) del punto 3 del artículo 69, 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

&.e exceptúan los contratos de seguro de capi- 
tal diferido o mixto, cuya duración efectiva sea infe- 
rior a diez años.>) 

Motivación: 

previsión social complementarios a largo plazo. 
Motivar el ahorro a largo plazo y los sistemas de 

ENMIENDA NUM. 118 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 69.3 b). De adición. 
Añadir en el primer párrafo, después de <<sujeto 

pasivo.,), «, siempre y cuando el valor patrimonial de 
adquisición de dicha vivienda no exceda de 16 millo- 
nes.,, 

Motivación: 

No parece lógico, que la financiación pública de 
la vivienda alcance a determinadas residencias con 
precios muy elevados. 

ENMIENDA NUM. 119 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

<<SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión en el artículo 69.3.b), 
párrafo quinto, del Proyecto, de la expresión ,cy los 
intereses y demás gastos de financiación corres- 
pondientes a los capitales ajenos invertidos en tal 
adquisición o rehabilitación,>. 

Motivación: 

Los intereses y los demás gastos de financiación 
de la vivienda habitual, como gasto necesario que 
son, deben ser objeto de deducción en la base y no 
en la cuota. 

ENMIENDA NUM. 120 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

E US KO AL KA RTASU N A 

Enmienda de adición en el primer párrafo de la 
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letra b) del punto 3 del artículo 69, a continuación de 
<<El 15 por loo,,, de la siguiente expresión: 

<<con un límite de 100.000 pesetas,). 

Motivación: 

La limitación la traslada el proyecto al artículo 71 
englobando en un porcentaje diferentes conceptos 
lo que puede conllevar una complicación de la ges- 
tión del impuesto. Este Grupo propone incorporar 
los siguientes límites de las cuantías en cada uno de 
los apartados que reconocerá el derecho a la co- 
rrespondiente deducción. 

ENMIENDA NUM. 121 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el texto del primer párra- 
fo de la letra c) del punto 3 del artículo 69, a conti- 
nuación de <<El 15 por loo,,, de la siguiente expre- 
sión: 

c o n  un límite de 75.000 pesetas,,. 

Motivación: 

lares. 
Idéntica a la planteada en otros supuestos simi- 

ENMIENDA NUM. 122 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el texto de la letra d) del 
punto 3 del artículo 69, a continuación de <<El 15 por 
loo),, de la siguiente expresión: 

<<con un límite de 75.000 pesetas>,. 

Motivación: 

por este Grupo. 
Idéntica a la de otros supuestos enmendados 

ENMIENDA NUM. 123 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
a) del punto 5 del artículo 69, que quedará redacta- 
do de la siguiente forma: 

a) El 15 por 1 O0 de las donaciones efectuadas 
a las siguientes Entidades: 

La Comunidad Foral, Corporaciones Locales de 
Navarra y Universidad Pública de Navarra. 

(El segundo y el tercer párrafo quedan idénticos 
salvo la adición en el segundo de la Cruz Roja). 

Motivación: 

No se entiende que la Hacienda Foral prime 
fiscalmente las donaciones a Entidades Externas a 
Navarra. Se podrán efectuar pero no incentivar fis- 
calmente. Esta medida debe reservarse a incentivar 
las donaciones a nuestras propias Entidades. Se 
incorpora a la Cruz Roja, que el proyecto omite, 
como Única modificación de los otros dos párrafos. 

ENMIENDA NUM. 124 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

&OCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al artículo 69.5 a) del 
Proyecto de un nuevo párrafo, que deberá situarse 
inmediatamente antes del que empieza con las pa- 
labras <<La Iglesia Católica),, con el siguiente texto: 

La Cruz Roja Española 

Motivación: 

Los donativos a la Cruz Roja Española deben 
gozar del mismo tratamiento fiscal que los efectua- 
dos a las demás entidades comprendidas en el ar- 
tículo 69.5 a) del Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 125 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUI ER DA U NI DA 

Enmienda al artículo 69.6,b). De modificación. 
Quedará redactado como sigue: 
<<b) Por la obtención de rendimientos netos de 

trabajo dependiente se deducirán, por cada percep- 
tor, 50.000 pesetas. 

El importe de la reducción por rendimientos ne- 
tos de trabajo dependiente aplicable en los casos 
que se indican a continuación será el siguiente: 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos de 
trabajo iguales o inferiores a 1 .OOO.OOO de pesetas: 
68.000. 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos de 
trabajo comprendidos entre 1.000.001 y 1.800.000 
pesetas: 68.000 menos el resultado de multiplicar 
por 0,02 la diferencia entre rendimiento neto de tra- 
bajo y 1 .OOO.OOO. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a aquellos sujetos pasivos cuyos rendi- 
mientos netos distintos del trabajo dependiente 
sean iguales o superiores a 2.000.000 de pesetas.>, 
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Motivación: 

trabajadores por cuenta ajena. 
Establecer mejoras fiscales para el colectivo de 

ENMIENDA NUM. 126 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 69.6. b) 
del Proyecto, que deberá quedar redactado del si- 
guiente modo: 

b) Por la percepción de rendimientos del traba- 
jo se deducirán 30.000 pesetas, 

En los casos que se indican a continuación el 
importe de dicha deducción será el siguiente: 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos del 
trabajo iguales o inferiores a 1 .OOO.OOO de pesetas: 
70.000 pesetas. 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos del 
trabajo comprendidos entre 1.000.001 y 1.800.000 
pesetas: 70.000 pesetas, menos el resultado de 
multiplicar por 0,05 la diferencia entre el importe de 
dichos rendimientos y 1 .OOO.OOO. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a aquellos sujetos pasivos cuyos rendi- 
mientos netos distintos de los del trabajo sean igua- 
les o superiores a 2.000.000 de pesetas. Tales suje- 
tos pasivos podrán, sin embargo, practicar la deduc- 
ción de 30.000 pesetas establecida en el primer 
párrafo de esta letra. 
Motivación: 

El texto que se propone es más simple y menos 
restrictivo que el del Proyecto y establece una mayor 
deducción para los perceptores de rendimientos ne- 
tos del trabajo inferiores a 1.800.000 pesetas anua- 
les. 

ENMIENDA NUM. 127 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 
Enmienda de supresión del texto del apartado c) 

del punto 6 del artículo 69. 

Motivación: 
Se trata de un supuesto que no procede y que 

proviene de la excesiva identidad del proyecto con 
la Ley vigente en el Estado. 

ENMIENDA NUM. 128 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 
Enmienda al artículo 69. De adición. 

Añadir un nuevo número 7, en el siguiente tenor: 
a) Por cada descendiente soltero que conviva 

con el sujeto pasivo: 25.000 pesetas. 
No se practicara esta deducción por los des- 

cendientes: 
- Que hayan cumplido 30 años antes del deven- 

go del impuesto, salvo la excepción contemplada en 
la letra d) de este apartado uno. 

- Que obtengan rentas anuales superiores al 
salario mínimo interprofesional, garantizado para 
mayores de dieciocho años en el período impositivo 
de que se trate. 

- Cuando los descendientes convivan con va- 
rios ascendientes del mismo grado, la deducción se 
practicará por partes iguales en la declaración de 
cada uno. 

- Tratándose de descendientes que convivan 
con ascendientes con los que tenga diferentes gra- 
do de parentesco, sólo tendrán derecho a la deduc- 
ción los ascendientes de grado más próximo, salvo 
que no tenga rentas superiores al salario mínimo 
interprofesional garantizado para mayores de die- 
ciocho años en el período impositivo de que se trate, 
supuesto en el cual pasará al de grado más lejano. 
A los efectos de esta letra se asimilaran a los des- 
cendientes aquellas personas vinculadas al sujeto 
pasivo por razón de acogimiento no remunerado. 

b) Por cada ascendiente que conviva con el 
sujeto pasivo que no tenga rentas superiores al sa- 
lario mínimo interprofesional garantizado para 
mayores de 18 años en el período impositivo de que 
se trate: 15.000 pesetas, esta deducción será de 
30.000 pesetas si la deducción del ascendiente fue- 
se igual o superior a 75 años. 

Cuando los ascendientes convivan con ambos 
cónyuges la deducción se efectuará por mitad. Los 
hijos no podrán practicarse esta deducción cuando 
tengan derecho a la misma sus padres. 

c) Por cada sujeto pasivo de edad igual o supe- 
rior a 65 años: 17.500 pesetas. 

d) Por cada sujeto pasivo y en su caso por 
cada descendiente soltero o cada descendiente 
cualquiera que sea su edad, que dependa del mis- 
mo, siempre que estos últimos no tengan rentas 
anuales superiores al salario mínimo interprofesio- 
nal garantizado para mayores de 18 años dentro del 
período impositivo de que se trate, que sean invi- 
dentes, mutilados o inválidos, físicos o psíquicos, 
congénitos o sobrevenidos en el grado reglamenta- 
riamente establecido, además de las deducciones 
que procedan con lo dispuesto en los apartados 
anteriores: 50.000 pesetas. 

Asimismo, procederá a la aplicación de esta de- 
ducción cuando la persona afectada por la minus- 
valía esté vinculada al sujeto pasivo por razones de 
tutela o de acogimiento no remunerado y se den las 
circunstancias a nivel de renta y grado de invalidez 
expresadas en el párrafo anterior. 
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Cuando las personas que den derecho a esta 
deducción dependan de varios sujetos pasivos, la 
deducción se proratreará por partes iguales en la 
declaración de cada uno. 

e) Se duplicará la cuantía de las anteriores de- 
ducciones familiares en el caso de sujetos pasivos 
con base imponible inferior a tres millones. 

ENMIENDA NUM. 129 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 69. De adición. 
Añadir un número nuevo 8, del siguiente tenor: 
~ 8 .  Deducción por gastos de custodia de niños. 
El 15 por 1 O0 con un máximo de 25.000 pesetas 

anuales, de las cantidades satisfechas en el período 
impositivo por la custodia de los hijos menores de 
tres años, cuando los padres trabajen fuera del do- 
micilio familiar y siempre que el sujeto pasivo no 
tenga rendimientos netos superiores a dos millones 
de pesetas.,, 

Motivación: 

trabajo. 

ENMIENDA NUM. 130 

Beneficiar fiscalmente el acceso de la mujer al 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUI ERDA U NI DA 

Enmienda al artículo 69. De adición. 
Añadir un nuevo número 9, del siguiente tenor: 
<<9. Deducciones por gasto personal. 
El 20% de los gastos abonados por el sujeto 

pasivo durante el período de imposición, con un 
límite máximo de 30.000 pesetas., a cualesquiera 
profesionales que ejerzan libremente su actividad, 
con excepción de los supuestos contemplados en el 
punto 1, del presente artículo. 

Las deducciones de las partidas señaladas en 
este apartado estarán condicionadas a su justifica- 
ción documental, y a la indicación del nombre y 
domicilio de las personas o entidades de los impor- 
tes respectivos.,, 

Motivación: 

los profesionales. 
Introducir claúsulas de transparencia fiscal para 

ENMIENDA NUM. 131 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 
Enmienda de adición en el artículo 69 de un 

apartado con el siguiente texto: 

[(Con carácter general se deducirán 27.500 pe- 
setas. Esta deducción será de 55.000 pesetas por 
unidad familiar cuando dos o más de sus miembros 
sean perceptores de renta y tributen conjuntamen- 
te.,, 

Motivación: 

Se trata de incorporar deducción en cuota que el 
proyecto no contempla al haberlas efectuado en la 
base, criterio que este Grupo no comparte. 

ENMIENDA NUM. 132 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el texto del artículo 69 
de un apartado con el siguiente texto: 

«Por cada hijo y por cada uno de los demás 
descendientes que convivan de forma permanente 
con el contribuyente, las cantidades que se estable- 
cen en la siguiente escala: 

Por el primero, 25.000 pesetas. 
Por el segundo, 30.000 pesetas. 
Por el tercero, 35.000 pesetas. 
Por el cuarto, 45.000 pesetas. 
Por el quinto y sucesivos, 60.000 pesetas. 
No se practicará esta deducción por hijos y otros 

descendientes, cuando concurran cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 

- Ser mayores de 30 años, salvo que tengan la 
condición legal de minusválidos o invalidez perma- 
nentes o gran invalidez. 

- Formar parte de otra unidad familiar, salvo que 
las rentas de esta sean inferiores a 750.000 pesetas 
anuales. 

- Obtener rentas superiores a 400.000 pesetas 
anuales, excepto cuando integren la unidad familiar. 
Estas deducciones serán también aplicables a los 
supuestos de prohijamiento a que se refiere la Ley 
73 de la Compilación del Derecho Civil Fora1 de 
Navarra y de acogimiento regulado en los artículos 
172 y siguientes del Código Civil, siempre que reú- 
nan los requisitos y condiciones establecidos en 
este apartado. >> 

Motivación: 
Se trata de incorporar la deducción por hijos y 

descendientes en la cuota y que el proyecto realiza 
en la base. 

ENMIENDA NUM. 133 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

nuevo apartado con el siguiente texto: 
Enmienda de adición en el artículo 69 de un 
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«Por cada uno de los ascendientes que no tenga 
rentas superiores a 750.000 pesetas anuales y con- 
viva de forma permanente con el sujeto pasivo: 
20.000 pesetas. 

En el caso de que tales ascendientes consti- 
tuyan una unidad familiar que no tenga renta supe- 
riores a 1.500.000 pesetas anuales, serán deduci- 
bles 20.000 pesetas por cada uno de ellos.>, 

Motivación: 

Se trata de trasladar a la cuota las deducciones 
familiares que el proyecto plantea en la base. 

ENMIENDA NUM. 134 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el texto del artículo 69 
de un nuevo apartado con el siguiente texto: 

<<Por cada miembro de la unidad familiar, incluido 
el sujeto pasivo, de edad igual o superior a setenta 
años: 20.000 pesetas.. 

Motivación: 

Se trata de incorporar en la cuota las deduccio- 
nes familiares que el proyecto realiza en la base. 

ENMIENDA NUM. 135 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el artículo 69 de un 
nuevo apartado con el siguiente texto: 

<<Además de las deducciones que procedan por 
circunstancias familiares contenidas en otros apar- 
tados de este artículo, se deducirán 75.000 pesetas 
por cada descendiente, cualquiera que sea su edad, 
que no esté obligado a presentar declaración por 
este impuesto a nombre propio o formando parte de 
otra unidad familiar y por cada miembro de la unidad 
familiar, incluido el sujeto pasivo, en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) Que tenga la condición legal de minusválido, 
en grado igual o superior al 33 por 100, de acuerdo 
con los baremos oficialmente establecidos. 

b) Que tenga la calificación legal de inválido 
permanente absoluto o gran invalidez. 

Esta deducción será asimismo aplicable en los 
supuestos de prohijamiento y acogimiento a que se 
refieren la Compilación del Derecho Civil Fora1 de 
Navarra y el Código Civil y en aquellos en los que el 

sujeto pasivo tenga a otras personas a su cargo, 
siempre que en todos ellos concurran las circuns- 
tancias anteriores, no pertenezcan a otra unidad 
familiar, convivan de forma permanente con el suje- 
to pasivo y se justifiquen suficientemente, mediante 
documento expedido por organismo oficial compe- 
tente, el cumplimiento de tales requisitos.>> 

Motivación: 

familiares que el proyecto realiza a la base. 
Se trata de incorporar a la cuota las deducciones 

ENMIENDA NUM. 136 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el artículo 69 de un 
nuevo apartado con el siguiente texto: 

<<El 15 por 100, con un máximo de 100.000 pese- 
tas, de las cantidades satisfechas en el período im- 
positivo por el sujeto pasivo, o, en su caso, por la 
unidad familiar, por el alquiler de la vivienda que 
constituya su domicilio oficial, siempre que reúna los 
siguientes requisitos: 

- Que el sujeto pasivo o la unidad familiar, no 
tenga rendimientos netos superiores a 5.000.000 de 
pesetas. 

- Que las cantidades satisfechas en concepto 
de alquiler, excedan del 5 por 100 de los rendimien- 
tos netos del sujeto pasivo o de la unidad familiar.,, 

Motivación: 

Se trata de incorporar, en las deducciones en 
cuota, los alquileres, supuesto omitido en el proyec- 
to. 

ENMIENDA NUM. 137 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el artículo 69 de un 
nuevo apartado con el siguiente texto: 

<(El 15 por 100, con un máximo de 35.000 pese- 
tas, de las cantidades satisfechas en el período im- 
positivo, por la custodia de los hijos menores de tres 
años, cuando los padres trabajen fuera del domicilio 
familiar y siempre que el sujeto pasivo no tenga 
rendimientos netos superiores a 3.000.000 de pese- 
tas. >> 

Motivación: 

Se trata de incorporar la deducción por gastos de 
guardería en las condiciones que señala la enmien- 
da. 
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ENMIENDAS AL ARTICULO 70 

ENMIENDA NUM. 138 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRAn 

Se propone la modificación del artículo 70.1 del 

Donde dice: contempladas en los números 1 y 4 

Debe decir: contempladas en el artículo ante- 

Proyecto, en los siguientes términos: 

del artículo anterior 

rior. 

Motivación: 

De aprobarse otras enmiendas de este Grupo 
Parlamentario, las deducciones a que se refiere el 
precepto no estarían reguladas en los números 1 y 4 
del mismo. 

ENMIENDA NUM. 139 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 70.2 del 

Donde dice: Con excepción de la recogida en la 

Debe decir: Con excepción de la relativa a la 

Proyecto, en los siguientes términos: 

letra b) del número 6 

percepción de rendimientos del trabajo. 

Motivación: 

De aprobarse otras enmiendas de este Grupo 
Parlamentario, la deducción por percepción de ren- 
dimientos del trabajo no estaría regulada en el nú- 
mero 6 del artículo 69. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 71 

ENMIENDA NUM. 140 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del artículo 

Artículo 71. Límites de determinadas deduc- 
71 que quedará redactado de la siguiente forma: 

ciones. 

Los límites de la deducción en actividades em- 
presariales o profesionales a que se refiere el artícu- 
lo 69 se aplicarán sobre la cuota que resulta de 
minorar la obtenida por la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 67, en las deducciones señaladas en 
los números, 6, 7, 9 del artículo 69. 

Motivación: 

Se trata de hacer referencia a la materia que no 
ha sido objeto de señalización de limites de las 
deducciones del artículo 69 ya que, el resto de las 
indicadas en este artículo del proyecto, las indica 
este grupo expresamente en los distintos apartados 
del artículo 69 de la enmienda a él presentada. 

ENMIENDA NUM. 141 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA)) 

Se propone la modificación del artículo 71 del 
Proyecto, que deberá quedar redactado del siguien- 
te modo: 

1. La base del conjunto de las deducciones por 
inversiones y por donativos a que se refiere el artícu- 
lo 69 no podrá exceder del 30 por 100 de la base 
liquidable del sujeto pasivo. 

2. Los límites de las deducciones en activida- 
des empresariales o profesionales a que se refiere 
el artículo 69 se aplicarán sobre la cuota que resulte 
de minorar la íntegra en las deducciones estableci- 
das en dicho artículo por los siguientes conceptos: 

- familiares 
- por gastos de enfermedad 
- por alquiler de vivienda 
- por gastos de custodia de hijos 
- por inversiones 

Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de 
otras enmiendas presentadas por este Grupo Parla- 
mentario. 

ENMIENDA NUM. 142 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

Enmienda al artículo 71.1. De modificación. 
Donde dice <<no podrá exceder el 30 por loo,, 

debe decir <<no podrá exceder del 25 por 100.. 

Motivación: 

inversiones y donaciones. 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Reducir la capacidad de deducir en cuota por 
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ENMIENDA NUM. 143 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 71. Límites de determina- 
das deducciones. 

Para la modificación del párrafo primero con el 
texto que a continuación se propone y la supresión 
del párrafo segundo del número 1. 

<<l .  -La base del conjunto de deducciones con- 
tenidas en los números 5 y 7 del art. 69 no podrá 
exceder del 25% de la base liquidable del sujeto 
pasivo o, en su caso, de la unidad familiar.,, 

Justificación: 

Entendemos que la reducción del límite sirve 
para eliminar el excesivo trato de favor y financia- 
ción pública que pueden recibir determinadas inver- 
siones y donativos. 

ENMIENDA AL ARTICULO 72 

ENMIENDA NUM. 144 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del párrafo primero 
del artículo 72 del Proyecto, que deberá quedar 
redactado del siguiente modo: 

La aplicación de las deducciones por inversiones 
a que se refiere el artículo 69, con excepción de la 
prevista en la letra d), requerirá que el importe com- 
probado del patrimonio del sujeto pasivo al finalizar 
el período impositivo exceda del valor que arrojase 
su comprobación al comienzo del mismo, al menos, 
en la cuantía de las inversiones realizadas. 

Motivación: 

El texto que se propone evita la referencia a la 
unidad familiar que figura en el Proyecto y que care- 
ce de sentido, habida cuenta del carácter individual 
del Impuesto. 

ENMIENDA AL TITULO VI11 

ENMIENDA NUM. 145 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

(<SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación de la rúbrica del Títu- 
lo Vlll del Proyecto, en los siguientes términos: 

- Donde dice: Tributación de los componentes 

- Debe decir: Tributación conjunta. . 
de la unidad familiar 

Motivación: 

El carácter individual del Impuesto afecta tam- 
bién a las personas físicas integradas en una unidad 
familiar, sin perjuicio del derecho de éstas a optar 
por la tributación conjunta. 

Consecuentemente, es innecesario dedicar este 
Título Vll l  a las diversas modalidades que puede 
revestir la tributación de los componentes de la uni- 
dad familiar. Si éstos tributan individualmente, les 
serán de aplicación los anteriores Títulos del 
Proyecto. Basta, por tanto, con dedicar el Título Vlll 
a regular la tributación conjunta. 

ENMIENDA NUM. 146 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

&OCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión de la estructuración en 
Capítulos del Título Vll l  del Proyecto. 

Motivación: 

El contenido que, mediante otras enmiendas, se 
propone dar este Grupo parlamentario al Título Vll l  
hace innecesaria su estructuración en Capítulos. 

ENMIENDA AL ARTICULO 76 

ENMIENDA NUM. 147 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

aSOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición de un nuevo artículo 76 bis 
al Título Vll l  del Proyecto, con el siguiente texto: 

Artículo 76 bis. Opción por la tributación con- 
junta. 

Las personas físicas integradas en una unidad 
familiar podrán optar, en cualquier período impositi- 
vo, por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, con arreglo a las 
normas generales del Impuesto y a las disposicio- 
nes del presente Título. 

Motivación: 

El carácter personal del Impuesto determina que 
las personas integradas en una unidad familiar de- 
ban tributar individualmente, salvo que opten, de 
forma expresa, por tributar conjuntamente. 

El Proyecto impone, sin embargo, la tributación 
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conjunta, salvo opción expresa por la individual, al- 
terando así los términos lógicos de la opción. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 77 

ENMIENDA NUM. 148 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 77. Añadir en el párrafo 1) 
entre 4egalmente,, e «y', la siguiente frase: 4 a  de 
las uniones no matrimoniales estables,>. 

Justificación: 

Entendemos que el concepto de unidad familiar 
no debe estar exclusivamente referido a las uniones 
matrimoniales sino que, como la realidad social, de- 
ben de contemplarse otras situaciones. 

ENMIENDA NUM. 148 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el artículo 77 de un 

3." La formada por los padres y sus hijos comu- 
nuevo apartado 3." con el siguiente texto: 

nes menores de edad que convivan con ellos. 

Motivación: 

de hecho con hijos menores comunes. 
Se trata de contemplar el supuesto de familias 

ENMIENDAS AL ARTICULO 78 

ENMIENDA NUM. 150 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

((SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA >> 

Se propone la modificación del artículo 78 del 
Proyecto, que deberá quedar redactado del siguien- 
te modo: 

Artículo 78. Ejercicio de la opción 
1. La opción por la tributación conjunta debe 

abarcar a la totalidad de los miembros de la unidad 
familiar. Si uno de ellos presenta declaración indivi- 
dual, los restantes deberán tributar también indivi- 
dualmente. 

2. La opción ejercitada inicialmente para un pe- 
ríodo impositivo no podrá ser modificada con poste- 
rioridad respecto del mismo, pero no vinculará para 
períodos sucesivos. 

3. En caso de falta de declaración, los sujetos 
pasivos tributarán individualmente, salvo que mani- 
fiesten expresamente lo contrario en el plazo de diez 
días a partir del requerimiento de la Administración. 

Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de la 
enmienda de adición de un nuevo artículo 76 bis, 
presentada por este Grupo Parlamentario. 

ENMIENDA NUM. 151 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 78. Tributación conjunta de 
los componentes de la unidad familiar. 

Se propone nueva redacción del párrafo 1) y 
supresión del segundo con el siguiente texto: 

-Las personas físicas integradas en una unidad 
familiar podrán optar, en cualquier período impositi- 
vo, por tributar conjuntamente en el presente im- 
puesto, con arreglo a las normas generales del pre- 
sente impuesto y las disposiciones de este Título.,, 

Justificación: 

Entendemos que la tributación individual debe 
de ser la regla general frente a la propuesta del 
Proyecto que establece la tributación conjunta como 
tal regla. 

ENMIENDA AL ARTICULO 79 

ENMIENDA NUM. 152 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 79 del 
Proyecto, que deberá quedar redactado del siguien- 
te modo: 

Artículo 79. Elementos de la tributación conjun- 
ta. 

1. En la tributación conjunta, los rendimientos, 
incrementos y disminuciones de patrimonio se com- 
putarán, para determinar la renta que les es imputa- 
ble, separadamente para cada sujeto pasivo de la 
unidad familiar. 

A estos efectos, serán aplicables las reglas ge- 
nerales del Impuesto sobre determinación e indivi- 
dualización de la renta de los sujetos pasivos, de las 
bases imponible y liquidable y de la deuda tributaria, 
con las especialidades que se establecen en este 
Título. 

2. Los rendimientos regulares e irregulares ne- 
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gativos, las disminuciones patrimoniales regulares e 
irregulares y las bases liquidables regulares negati- 
vas de uno o varios miembros de la unidad familiar 
se compensarán con las rentas positivas de otros 
miembros, aplicando las reglas de compensación 
establecidas en el Capítulo IV del Título V de esta 
Ley Foral. La Compensación se efectuará por orden 
de cuantía, de mayor a menor, de cada porción de 
renta. 

3. Después de practicadas las compensacio- 
nes a que se refiere el número anterior, la tarifa del 
Impuesto establecida en el artículo 65 y el tipo de 
gravamen previsto en el artículo 66 se aplicarán 
separadamente a la base liquidable regular e irregu- 
lar de cada sujeto pasivo de la unidad familiar, para 
obtener la cuota individual de cada uno de ellos. 

La suma de dichas cuotas individuales determi- 
nará la cuota íntegra de la unidad familiar. 

4. Establecida la cuota íntegra de la unidad 
familiar, se efectuarán en esta Última las deduccio- 
nes establecidas en los artículos 69, 73 y 74 de esta 
Ley Foral, a efectos de determinar la cuota diferen- 
cial de la unidad familiar. 

5. Las personas físicas integradas en una uni- 
dad familiar que hayan optado por la forma de tribu- 
tación regulada en este Título quedarán conjunta y 
solidariamente sometidas al Impuesto como sujetos 
pasivos, sin perjuicio del derecho a prorratear entre 
sí la deuda tributaria, según la parte de renta sujeta 
que corresponda a cada uno de ellos. 

Motivación: 

En coherencia con el carácter individual del Im- 
puesto y en la línea establecida en la Ley Foral 
14/1989, de 2 de agosto, la enmienda propone que, 
incluso en los casos en que los miembros de una 
unidad familiar opten por la tributación conjunta, se 
determine la cuota correspondiente a cada uno de 
ellos, evitando así la acumulación de las rentas y el 
gravamen conjunto de las mismas y, consiguiente- 
mente, el establecimiento de una tarifa específica 
que corrija los efectos que, de otro modo, produciría 
esa acumulación. 

ENMIENDA AL ARTICULO 80 

ENMIENDA NUM. 153 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA)) 

Se propone la modificación del artículo 80.1 del 
Proyecto, en los siguientes términos: 

Donde dice: En la tributación conjunta serán 
compensables con arreglo a las normas generales 
del Impuesto 
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Debe decir: En la tributación conjunta serán 
compensables con arreglo a las normas estableci- 
das en el artículo anterior. 

Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de la 
enmienda presentada por este Grupo Parlamentario 
al artículo 79. 

ENMIENDA NUM. 154 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA)) 

Se propone la modificación del artículo 80.2 del 
Proyecto, en los siguientes términos: 

Donde dice: Los mismos conceptos determina- 
dos en tributación conjunta serán compensables ex- 
clusivamente, en caso de tributación individual pos- 
terior, por aquellos sujetos pasivos a quien corres- 
pondan 

Debe decir: Los mismos conceptos determi- 
nados separadamente para cada uno de los su- 
jetos pasivos en la tributación conjunta serán 
compensables exclusivamente, en caso de tribu- 
tación individual posterior, por aquellos a quie- 
nes correspondan. 

Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de la 
enmienda presentada por este Grupo Parlamentario 
al artículo 79. 

ENMIENDA NUM. 155 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA)) 

Se propone la adición al Proyecto de un nuevo 
artículo 80 bis, con el siguiente texto: 

Artículo 80 bis. Reglas especiales de la tributa- 
ción conjunta. 

1. El importe de 25.000 pesetas a que se refie- 
re el número 3 del artículo 32 y el de 500.000 pese- 
tas a que se refiere el número 2 bis del artículo 36, 
deberán entenderse aplicables a la unidad familiar, 
sin que proceda su elevación o multiplicación en 
función del número de miembros de la misma. 

2. El límite de rendimientos netos a que se 
refiere el número 2 del artículo 69 será de tres millo- 
nes de pesetas, para el conjunto de la unidad fami- 
liar. 

3. El límite de rendimientos netos a que se 
refiere el número 2 bis del artículo 69 será de tres 
millones de pesetas para el conjunto de la unidad 
familiar. 
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4. La deducción en la cuota por la percepción 
de rendimientos de trabajo a que se refiere la letra b) 
del número 6 del artículo 69 será aplicable a cada 
sujeto pasivo de la unidad familiar que los obtenga, 
de conformidad con las siguientes normas: 

a) Los sujetos pasivos con rendimientos netos 
del trabajo superiores a 650.000 pesetas tendrán 
derecho a una deducción de 30.000 pesetas. 

b) Para los sujetos pasivos con rendimientos 
netos del trabajo comprendidos entre 500.001 y 
650.000 pesetas, la deducción será igual al resulta- 
do de multiplicar por 0,2 la diferencia entre los rendi- 
mientos netos del trabajo y 500.000 pesetas. 

c) Los sujetos pasivos con rendimientos netos 
del trabajo inferiores a 500.000 pesetas no tendrán 
derecho a deducción alguna. 

5. En la tributación conjunta, además de las 
deducciones en la cuota establecidas en el artículo 
69, cuando la suma de rentas netas del segundo y 
siguientes perceptores, en orden de cuantía, de la 
unidad familiar, sea inferior a 100.000 pesetas se 
deducirán 1 10.000 pesetas. 

Cuando dicha suma sea superior a 100.000 pe- 
setas, el importe de la deducción será igual a 
11 0.000 pesetas, menos el resultado de multiplicar 
por 0,20 la diferencia entre la mencionada suma y 
100.000. 

6. El límite establecido en el número 1 del ar- 
tículo 71 se aplicará a la suma de las bases liquida- 
bles de todos los miembros de la unidad familiar. 

7. El límite establecido en el número 2 del ar- 
tículo 71 se aplicará a ia suma de las cuotas de 
todos los miembros de la unidad familiar. 

Motivación: 

En coherencia con los elementos de la tributa- 
ción conjunta definidos en la enmienda presentada 
al artículo 79, el texto que se propone establece las 
reglas especiales para la aplicación de determina- 
dos preceptos e incorpora una deducción adicional 
a las establecidas para la tributación individual, que 
trata de compensar la pérdida de capacidad econó- 
mica que sufre el miembro de la unidad familiar con 
mayores rentas, como consecuencia de la traslación 
de parte de las mismas a otros miembros de la 
unidad familiar. 

Motivación: 

Los elementos con los que, mediante la enmien- 
da presentada al artículo 79, ha configurado este 
Grupo Parlamentario la tributación conjunta hacen 
innecesaria la existencia de una tarifa especial para 
esta forma de tributación. 

ENMIENDA NUM. 157 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda al artículo 81. De modificación. 

Texto que se propone: 

<<Artículo 81. Escala del Impuesto 

En la tributación conjunta la escala de tipos de 
gravamen aplicable será la siguiente: 

Base Cuota Resto base Tipo 
liquidable íntegra liquidable aplicable 

hasta pesetas pesetas hasta pesetas % 

800.000 
2.000.000 
2.625.000 
3.250.000 
3.875.000 
4.500.000 
5.1 25.000 
5.750.000 
6.375.000 
7.000.000 
7.625.000 
8.250.000 
8.875.000 
9.500.000 

1 O. 125.000 
11 .ooo.ooo 

O 
240.000 
390.000 
552.500 
727.500 
91 5.000 

1 .l 1 5.000 
1.327.500 
1.552.500 
1.790.000 
2.040.000 
2.302.500 
2.577.500 
2.865.000 
3.1 65.000 
3.606.875 

1.200.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
625.000 
875.000 

en adelante 

20,oo 
24,OO 
26,OO 
28,OO 
30,OO 
32,OO 
34,OO 
36,OO 
38,OO 
40,OO 
42,OO 
44,OO 
46,OO 
48,OO 
50,50 
53,OO 

Motivación: 

Intentar una mayor progresividad del impuesto. 
Ya que el sistema propuesto sólo beneficia a las 
rentas mayores. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 81 
ENMIENDA NUM. 158 

ENMIENDA NUM. 156 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión del artículo 81 del 
Proyecto. 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación en el texto del aparta- 
do 1 del artículo 81, en el sentido de sustituir la 
escala del proyecto, por la siguiente: 
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Base Tipo Cuota Resto base Tipo 
liquidable medio íntegra liquidable aplicable 

hasta ptas. resultante (pesetas) hasta ptas. (porcenta- 
je) 

1 .o1 0.000 0,oo 
1.51 4.000 6,66 
2.522.000 12,39 
3.782.000 1539 
4.782.000 18,19 
5.782.000 20,06 
6.682.000 21,63 
7.582.000 22,90 
8.482.000 24,l O 
9.282.000 25,59 
9.982.000 27,03 

10.782.000 28,39 
11.582.000 29,69 
12.282.000 30,94 
12.982.000 32,20 

14.382.000 34,70 
13;682.000 33,45 

O 
100.830 
31 2.480 
589.61 O 
869.845 

1.1 59.870 
1.445.31 5 
1.736.280 
2.044.1 60 
2.375.265 
2.698.135 
3.061 .O1 O 
3.438.695 
3.800.050 
4.1 80.205 
4.576.630 
4.990.555 

504.000 
1.008.000 
1.260.000 
1 .ooo.ooo 
1 .ooo.ooo 

900.000 
900.000 
900.000 
800.000 
800.000 
800.000 
800.000 
700.000 
700.000 
700.000 
700.000 
resto 

20,oo 
21 ,o0 
22,oo 
26,OO 
27,50 
29,50 
30,50 
32,50 
37,50 
40,OO 
42,OO 
44,OO 
46,OO 
48,OO 
49,50 
51 ,O0 
5 3 , O O  

Motivación: 

Nuestro Grupo parte de una diferente concep- 
ción en las deducciones, que traslada a la cuota por 
lo que hay que rectificar las escalas del proyecto. La 
que plantea la enmienda supone la aplicación del 
spliting atenuado a partir de una renta superior a 
4.500.000 pesetas. 

ENMIENDA NUM. 159 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 81. 
La escala de gravámenes de dicho artículo que- 

dará redactada conforme a continuación se indica: 

Resto base 

hasta ptas. hasta ptas. Tipo apl. 
Base liquidable bas. liq. 

1 .ooo.ooo 
2.000.000 
3.000.000 
4.000.000 
5.000.000 
6.000.000 
8.000.000 

10.000.000 
12.000.000 
20.000.000 

500.000 
500.000 

1 .ooo.ooo 
1 .ooo.ooo 
1 .ooo.ooo 
1 .ooo.ooo 
1 .ooo.ooo 
2.000.000 
2.000.000 
2.000.000 
8.000.000 

resto 

12% 
15% 
19% 
23 % 
28 % 
34% 
42 % 
45% 
48% 
55% 
60 % 
70 % 

ENMIENDAS AL ARTICULO 82 

ENMIENDA NUM. 160 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la supresión del artículo 82 del 
Proyecto 

Motivación: 

El carácter personal del Impuesto exige que la 
tributación individual no se configure como una op- 
ción, sino como una regla general que puede ser 
enervada mediante opción expresa por la tributación 
conjunta. 

ENMIENDA NUM. 161 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda al artículo 82. 
Se propone la supresión del título del artículo y 

de todo el artículo. 
Es preciso regular en un artículo cuya correla- 

ción en estos momentos no podemos fijar con el 
siguiente texto: 

<<Ejercicio de la opción por tributación conjunta. 
La opción por la tributación conjunta debe abar- 

car a la totalidad de los miembros de la unidad 
familiar. Si uno de ellos presenta declaración indivi- 
dual, los restantes deberán utilizar el mismo regimen. 

La opción ejercitada inicialmente para un período 
impositivo no podrá ser modificada con posteriori- 
dad con respecto del mismo. 

En caso de falta de declaración los sujetos pasi- 
vos tributarán individualmente, salvo que manifies- 
ten expresamente lo contrario en el plazo de 1 O días 
a partir del requerimiento de la Administración.>> 

ENMIENDA AL ARTICULO 83 

ENMIENDA NUM. 162 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

((SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVAR RAD 

Se propone la supresión del artículo 83 del 
Proyecto 
Motivación: 

Los criterios de individualización de rentas de- 
ben figurar, como ha propuesto este Grupo Parla- 
mentario a través de diversas enmiendas, dentro de 
las normas generales del Impuesto y no dentro de 
un capítulo específico dedicado a una forma de tri- 
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butación, la individual, que el Proyecto configura 
como algo opcional y, por tanto, excepcional. 

ENMIENDA AL ARTICULO 84 

ENMIENDA NUM. 163 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA )) 

Se propone la supresión del artículo 84 del 
Proyecto. 

/Motivación: 

Las reglas que establece el texto del Proyecto 
deben figurar, en su caso, dentro de las normas 
generales del Impuesto. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 86 

ENMIENDA NUM. 164 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA )> , 

Se propone la modificación del artículo 86.3 del 
Proyecto, en los siguientes términos: 

Donde dice: Las reducciones de la base estabte- 
cidas en los números 1 y 2 del artículo 62 así como 
las deducciones de la cuota reguladas en la letra b) 
del número 6 del artículo 69. 

Debe decir: Las deducciones por percepción 
de rendimientos del trabajo. 

Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de 
otras enmiendas presentadas por este Grupo Parla- 
mentario. 

ENMIENDA NUM. 165 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA)) 

Se propone la adición al artículo 86.4 del Proyec- 
to del siguiente inciso: 

,,y ocuparán, respecto a éstos, el lugar del cau- 
sante a efectos del prorrateo regulado en el artículo 
79.5 de esta Ley Forab. 

Motivación: 

en el Proyecto. 
El texto que se propone completa el que figura 

ENMIENDA AL ARTICULO 87 

ENMIENDA NUM. 166 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 87 del 
Proyecto, en los siguientes términos: 

Donde dice: a efectos de la aplicación de las 
reducciones de la base establecidas en los números 
1 y 2 del artículo 62. 

Debe decir: a efectos de la aplicación de las 
deducciones de la cuota establecidas en esta Ley 
Foral. 

Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de 
otras enmiendas presentadas por este Grupo Parla- 
mentario. 

ENMIENDA AL ARTICULO 90 

ENMIENDA NUM. 167 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del artículo 90.2 del 
Proyecto, en los siguientes términos: 

Donde dice: Los sujetos pasivos a que se refiere 
la letra a) del número 1 del artículo 4.O de esta Ley 
Foral, que no compongan una unidad familiar y 
aquellos que componiéndola opten por la sujeción 
individual al Impuesto no estarán obligados a decla- 
rar.. . 

Debe decir: Los sujetos pasivos, con excep- 
ción de los comprendidos en el artículo 4.1. b), 
no estarán obligados a declarar ... 
Motivación: 

El texto que se propone es consecuencia de 
otras enmiendas presentadas por este Grupo Parla- 
mentario. 

ENMIENDA AL ARTICULO 91 

ENMIENDA NUM. 168 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al artículo 91.3 del Proyec- 
to del siguiente párrafo: 

El pago de la deuda tributaria podrá realizar- 
se asimismo mediante la entrega de otros bienes 
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que, a estos solos efectos, sean declarados de 
interés cultural por el Departamento de Educa- 
ción y Cultura. 

Motivación: 

en el Proyecto. 
El texto que se propone completa el que figura 

ENMIENDA AL ARTICULO 97 

ENMIENDA NUM. 169 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda de adición en el texto del apartado a) 
del artículo 97 de la expresión (<y su motivación,, al 
final del mismo. 

Motivación: 

Se trata de que en las notificaciones de las liqui- 
daciones practicadas por el Departamento de Eco- 
nomía y Hacienda señale, aunque sea brevemente, 
los fundamentos de su liquidación. 

ENMIENDA AL ARTICULO 99 

ENMIENDA NUM. 170 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

Enmienda al artículo 99.4. De modificación. 
Texto que se propone: 
<<4. Transcurrido el plazo para efectuar la devo- 

lución sin haber tenido lugar ésta, el importe de la 
cantidad a devolver devengará automáticamente in- 
tereses de demora sin que se precise solicitud ex- 
presa.,, 

Motivación: 

garla ella misma y no sus administrados. 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

La ineficacia de la Administración tiene que pa- 

ENMIENDA AL ARTICULO 107 

ENMIENDA NUM. 171 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda al artículo 107.1 .a), proponiendo la 

TEXTO ALTERNATIVO: 

Debe sustituirse la expresión «regulación» por 

sustitución por el siguiente 

la de «regularización». 

Motivación: 

Corregir un error material. 

ENMIENDA AL ARTICULO 109 

ENMIENDA NUM. 172 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

E US KO AL KA RTAS U N A 

Enmienda de modificación en el texto del aparta- 
do 2, párrafo segundo del artículo 109, del plazo de 
un año a que hace referencia por el de <(seis me- 
ses,,. 

Motivación: 

resolver los recursos. 
Se considera excesivo el plazo de un año para 

ENMIENDA A LA DISPOSICION ADI- 
CIONAL PRIMERA 

ENMIENDA NUM. 173 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

aSOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación de la Disposición 
Adicional Primera del Proyecto, en los siguientes 
términos: 

Donde dice: Los sujetos pasivos a que se refiere 
la letra b) del número 1 del artículo 4.Otributarán a la 
Comunidad Foral por obligación real, de acuerdo 
con la normativa ... 

Debe decir: Los sujetos pasivos en quienes 
concurran las circunstancias previstas en la le- 
tra b) del número 1 del artículo 4." tributarán a la 
Comunidad Foral, en los términos previstos en 
el artículo 12, de acuerdo con la normativa ... 
Motivación: 

que figura en el Proyecto. 
El texto que se propone es mas preciso que el 

ENMIENDA A LA DISPOSICION 
ADICIONAL TERCERA 

ENMIENDA NUM. 174 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Enmienda a la Disposición Adicional Tercera. 
Se propone una nueva redacción con el siguien- 

te texto. 
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«Lo establecido en la letra d) del art. 10 de esta 
Ley Foral será también de aplicación a los períodos 
impositivos no prescritos, con excepción de las ac- 
tuaciones administrativas que hayan devenido fir- 
mes antes de la entrada en vigor de esta Ley Feral.» 

Justificación: 

En coherencia con nuestra enmienda presenta- 
da a la letra b) del art. 10. 

ENMIENDA A LA DISPOSICION 
ADICIONAL SEPTIMA 

ENMIENDA NUM. 175 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVA R R Av 

Se propone la supresión de la Disposición Adi- 
cional Séptima del Proyecto. 

Motivación: 

Dicha Disposición Adicional es innecesaria. 

ENMIENDAS DE DISPOSICIONES 
ADICIONALES, DE ADICION 

ENMIENDA NUM. 176 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda de creación de una nueva Disposición 
Adicional Décima del siguiente tenor: 

Décima. Actualización de escalas y deduccio- 
nes. 

<<El Gobierno, anualmente en el Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales de Navarra, procederá 
a actualizar los tramos de escalas de gravamen, las 
deducciones de cuantía fija y los límites de deduc- 
ción o reducción de cuantía fija, aplicando criterios y 
baremos congruentes con el incremento del índice 
de precios al consumo.” 

Motivación: 

Impedir que el incremento de salarios producido 
por la inflación produzca saltos en los tramos de la 
tarifa cuando en la renta real no ha habido un creci- 
miento. 

ENMIENDA NUM. 177 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

<4OCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al Proyecto de una nueva 
Disposición Adicional, con el siguiente texto: 

Disposición Adicional (Nueva). 
Lo establecido en el artículo 69.5 a) de esta Ley 

Foral será aplicable a las donaciones efectuadas a 
las entidades citadas en el artículo 3 de la Ley Foral 
3/1990, de 3 de abril, y en el artículo 2 de la Ley 
131988, de 25 de mayo, así como a las realizadas 
al <<Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992., 
al <<Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992 
Sociedad Anónima,,, al &onsorcio para la Organi- 
zación de Madrid Capital Europea de la Cultura 
1992. y demás entidades legalmente asimiladas a 
las anteriores. 

Motivación: 

Proyecto. 
Esta enmienda viene a subsanar una omisión del 

ENMIENDA NUM. 178 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al Proyecto de una nueva 
Disposición Adicional, con el siguiente texto: 

Disposición Adicional (Nueva). La Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra podrá modifi- 
car: 

a) La escala y los tipos del Impuesto y las de- 
ducciones en la cuota. 

b) Los demás límites cuantitativos y porcenta- 
jes fijos establecidos en esta Ley Foral. 

c) Las exenciones del Impuesto. 
d) El régimen fiscal de las sociedades en régi- 

men de atribución o transparencia. 
e) La tributación de determinadas rentas, en 

aplicación de los criterios de armonización estable- 
cidos en el Convenio Económico con el Estado. 

f) Los aspectos procedimentales y de gestión 
del Impuesto. 

Motivación: 

lo 134.7 de la Constitución. 
El texto que se propone está basado en el artícu- 

ENMIENDA NUM. 179 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al Proyecto de una nueva 
Disposición Adicional, con el siguiente texto: 

Disposición Adicional (Nueva). En el plazo de 
dos meses, a contar desde la publicación de esta 
Ley Foral en el Boletín Oficial de Navarra, el Gobier- 
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no aprobará el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

Motivación: 

Las normas contenidas en esta Ley Foral deben 
ser completadas, a la mayor brevedad posible, con 
las correspondientes disposiciones reglamentarias. 

ENMIENDA NUM. 180 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al Proyecto de una nueva 

Disposición Adicional (Nueva). 
En el plazo de un mes, a contar desde la publica- 

ción de esta Ley Foral en el Boletín Oficial de Nava- 
rra, el Gobierno remitirá al Parlamento un Proyecto 
de Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Motivación: 

El Impuesto sobre el Patrimonio precisa de una 
nueva Ley Foral reguladora, adaptada a la Ley Foral 
del IRPF. 

Disposición Adicional, con el siguiente texto: 

ENMIENDA NUM. 181 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

((SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la adición al Proyecto de una nueva 

Disposición Adicional (Nueva). 
En el plazo de un mes, a contar desde la publica- 

ción de esta Ley Foral en el Boletín Oficial de Nava- 
rra, el Gobierno remitirá al Parlamento un Proyecto 
de Ley Foral de modificación del Texto Refundido de 
las disposiciones del Impuesto sobre Sociedades, 
que tendrá por objeto la adaptación de dicho Texto 
Refundido a esta Ley Foral. 

Motivación: 

La coherencia de nuestro sistema tributario exi- 
ge la adaptación de la normativa reguladora del 
Impuesto sobre Sociedades a la Ley Foral del IRPF. 

Disposición Adicional, con el siguiente texto: 

ENMIENDA A LA DISPOSICION TRAN- 
SITORIA TERCERA 

ENMIENDA NUM. 182 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

((SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA» 

Se propone la modificación del número 3 de la 

Disposición Transitoria Tercera del Proyecto, en los 
siguientes términos: 

Donde dice: en el párrafo quinto de la letra b) del 
número 3 del artículo 69 de esta Ley Foral. 

Debe decir: en el artículo 69 de esta Ley Foral. 

Motivación: 

De aprobarse otras enmiendas de este Grupo 
Parlamentario, la referencia al número 3 no sería 
correcta. 

ENMIENDA A LA DISPOSICION 
TRANSITORIA CUARTA 

ENMIENDA NUM. 183 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto del apartado 
4 de la Disposición transitoria cuarta, que quedará 
redactada de la siguiente manera: 

4. Las disminuciones patrimoniales netas, pro- 
cedentes de ejercicios anteriores, que de acuerdo 
con las disposiciones de la presente Ley Foral, ten- 
gan consideración de regulares o irregulares se 
compensarán conforme lo dispuesto en los artículos 
53 y 57 respectivamente, de esta Ley Foral. 

Motivación: 

Posibilitar el tratamiento incorporado con las en- 
miendas de este Grupo al artículo 53. 

ENMIENDA A LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS. DE ADICION 

ENMIENDA NUM. 184 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición de una nueva Disposición 
Transitoria con el siguiente texto: 

El Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento 
en el plazo máximo de dos meses un Proyecto de 
Ley, que modifique las normas reguladoras para la 
exacción del Impuesto de Sucesiones, Transmisio- 
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
que contenga, al menos, una reducción de los tipos 
de gravamen a aplicar entre colaterales de cualquier 
grado y personas que no tengan parentesco con el 
testador o transmitente así como la supresión de las 

42 



Parlamento de Navarra 11 de febrero de 1992 

distinciones entre ascendientes y descendientes le- 
gítimos, naturales o adoptados. 

Motivación : 

La vigente regulación del impuesto sitúa a los 
navarros en peor condición que en el Estado y cons- 
tituye un auténtico supuesto confiscatorio. Por otra 
parte, es imprescindible incorporar los efectos de la 
modificación efectuada en el derecho civil fora1 de 
Navarra. 

ENMIENDA A LA DISPOSICION FINAL 
PRIMERA 

ENMIENDA NUM. 185 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MIXTO-IZQUIERDA UNIDA 

Enmienda a la Disposición Final Primera. 1. De 

Donde dice <<...el día 1 de enero de 1992 ...,> que 
modificación. 

diga <<...el día 1 de enero de 1993 ...,, 
Motivación: 

Garantizar la seguridad jurídica de la Persona 
Física contribuyente, sabedora de la Norma aplica- 
ble a su renta de 1992. 

BOLETIN ORCIAL DEL PARLAMENTO 
DE NAVARRA 

BOLETIN 
DE SUSCRIPCION 

Nombre ............................................................................................................ 
Dirección ......................................................................................................... 
Teléfono ................................................ Ciudad ................................................... 
D .  P. ............................................. Provincia ...................................................... 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de Navarra, número 
31 10.000.007133.9 
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